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La legitirñ.ación registral en la juris­

prudencia del Tribunal Supremo. 

¡Gran día para el Registro el 21 de marzo de 1953! 
Ese día se pronunció por la Sala Primera del 'más Alto Tribunal, 

constituída por los excelentísimos señores yon Mariano de Miguel, 
don Celestino Valledor', don Saturnino López, don Enrique Maris­
cal y don Luis Vacas, una Sentencia tan importante, que puede de­
cirse marca un hito en el desarrollo de la institución registra!. 

En ella se concretan los efectos de la inscri~ión en orden a la 
defensa de los elementos físicos ue la finca, y se pone fin- a la discu­
sión de !os juristas sobre t:xlremo ~an interesante a la vez que tan 
discutido. 

Fué el origen de la Sentencia una ponencia magistral de ese mo­
delo de Jueces, ya famoso por su cariño a la institución, que es don 
Celestino Valledor. Si su sin par modestia y sencillez me lo permi­
tiesen, yo destacaría en este momento muchas bellas cualidaJes qúe 
le adornan· y hacen de él una figura preeminente en la Judicatura 
española. 

Sin embargo, aun a trueque de disgustarle no puedo callar que 
en él no se sabe qué admirar más : si su intensa y ponderada cul­
turá, que él trata de ocultar, o su aguda visión de la realiJ-ad , o 
su clarísima, pulcra y elegante exposición. 
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Si quisiéramos hacer su retrato en una pincelada, diríamos que 
don Celestino es el prototipo de la elegante claridad. 

Diremos también que en la Colección Legislativa hay muchas 
muestras del cariño con que Valledor ha tratado la institución. 

Precisamente nosotros, con una nota inserta en el folleto que 
contiene .nuestra conferencia sobre el artículo 41 de la Ley Hipote­
caria, recogíamos la Sentencia de 24 Je mayo de 1952, debida a 
otra ponencia suya, en la que se dibujan de mano maestra las dife­
rencias entre la legitimación y la fe pública registra!, piedras an­
gulares del Registro. 

Pero volvamos a la Sentencia que hoy nos ocupa. En ella se re­
suel've un pleito en el que se ejercitaba una acción reivindicatoria de 
una faja de terreno, sita en los confines de dos fincas perteneóentes 
a dos distintos propietarios. Y para que sigais el problema y en­
juic:éis su solución voy a transcribir sus Considerandos esenciales 
que os llevarán como de la mano, insensiblemente, a la posesión del 
espíritu de la Resolución. 

Consrdermrdo: Que en mtestro Derecho Hipotecario d asiento 
registra[ protege las sü.uaciones jurídicas· que el mismo proélama, 
y no extiende con igual int.ensidaá la protecci6n a las situaciones o 
éirc1Úts t ancias de hecho, ·materiales o 'fis icas, desconectadas· del Re­
gistro; pero lo que no se puede afirmar sin incurrir en confusionis­
mo, q-ue debilita la garantía y atractivos de la institución hipot.e­
caria, es que la inscripción nada vale, ni nada prot.r;ge en putr!ll a 
las sit.uadiones de hecho que eL asiento pregona, pues, por virtud del. 
principio de /.egit.imaci6n registra!, la deseripci6n ampara al titular, 
?LO sólo con jnerrogaltivas de rango y d1:sposibilidad a el· derecho ins­
crít.o, sino también con la p-restmci6n de qtw lo que diga el as~ento, 
tanto con referencia a s'it.·uaci6n jurídica, como a circtmstancias de la 
fiú.ca, en la forma o en los tér:mi1ros que resulia11 del ·mismo, se ha 
de reputar veraz, mientras· no sea rectificado o declarada sa inexac­
titud, qu.eMndo así rele-Jado el tittdar secundum tabulas, de la obli­
gación de probar la conoordancia con la 1·ea.lidad extrahipotecaria :Y 
desplazando esta obligacÍÓII, Gil régimen d.e ÚI"Je·rsión de prueba, ha­
CÍa la parte que contradiga la, p-resunción mC?tCionada, segtttl se in­
fiere de lo disp11esto en los articulas 1.", 9·. 0

, ·21; 38, 40, apartado d), 
y 41 de· la Ley Hipotecaria reformada y de su exposición de motivos; 
f>01' lo que, al no e1ttendcrlo · a·s·í la Sala sentenciadora, que 'a.Ctúa tan 
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sólo en la esfera estricta del Derecho civil, sin considerar este as­
pecto hipotecario del litigio, ha infringido el artículo 38, según de· 
nuncia también el primer trwtivo del recurso. 

Considerando: Que a los Tribunales está encomendadJO el am­
paro·o salvaguardia de los asientos del Registro, y, a la vez, las fa­
cultades de declarar su inexactitud o discordancia con la realidad 
extrahipotecaria, debiendo atenerse en el cumplimiento de este doble 
cometido a una razonable valoraci6n jurídica de los· hecthos que es­
iimen probados· para poder dar por desvirtuada la. P:reszmczón juris­
iantu::n de veracidad registra[ en pu1tíu a extensión y linde1"0s de la 
finca descrita y si bien la Sen·tencia recurrida afirma el hecho, no 
desmentido en casación, d~ que en el perímetro de Valhondo, según 
el Registro y a¿ pmúentc de la zona del te·rreno en litigi-(1, exzsten 
unos mojones y un lindón o desnivel de la finca, es lo cierto que la 
mfonnación pericial apreciada a este respecto en la Sentencia recu­
rrida, no ofrece, en trance de apreciación jurid!ca det hecho probado, 
elementos de juicio por sí solos suficientes para enervar la vigorosa 
presunción de exactitud -registra!, ni para estimar que la aludida faja 
de te·rre11o pueda constituir finca independiente, la cual, en todo caso, 
nunca podrá pertenecer a los demandados, n-i como predio indepen­
diente, ni como parte integran.te de su finca El Cuartzllo, ya que res­
pecto a dicho trozo d>e terreno, careun de todo título de dominio, se­
gún lo reconoce la propia Sentencia impugnada. 

Es decir, que si !_as circunstancias de hecho, materiales o físicas, 
desconectadas, por comprobación planimétrica, u-el Registro (exten­
sión, linderos, etc., de la finca), no están amparacJ;¡s en nuestro sis­
tema con una seguridad y certeza absolutas (presunción juris el de 
jure), no es menos cierto que hay que tomarlas en cuenta y tenerla~ 
por ciertas «prima facie», amparándolas con presunción juris tantu.m, 
que para que quede sin efecto ha de destruir, .con. prueba eficaz y 
cumplida, el opositor del Registro.·. · · 

Tal es b tesis de la Sentencia, apoyada en una correctísima apli­
cación de los artículos 1.0, 9.", 21, 38,40 y 41 de la Ley Hipotecaria. 

Por cierto que J1cha tesis no es nueva. Y a con relación al artícu­
lo 41 la Sala 3. 3 del Supremo se había manifestado en idéntica ma­
nera en Sentencias como las de 14 de marzo y 28 de junio de 1930. 

Se expresó así la de 14 de marzo en uno de sus Considerandos :· 
aConsiderando que·, a mayor abundamiento, él recurrente presentó 
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en el expediente títulos dominicales auténticos inscritos en el Re-. 
gistro de la Propiedad relativos a la finca deslindada, y en conse­
cuencia es obligado reconocerle y A~fPARARLE en. la POSESIÓN de todos­
aquellos terrenos comprendiLlos dentro de. los lí-mites, cabida y de­
más circwnsta.noias cqnsignadas en las inscripciones respectiva..s, para 
dar así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Hi­
potecaria ... 
. Ya sabemos que el Supremo en algunas Sentencias (6 de febre­

ro de 1947) tiene establecido que la fe pública registra! no se extiende· 
a las circunstancias de hecho que resultan de la inscripción (exten­
sión, linderos, etc.), pero ello no es óbice para que esta Sentencia,, 
sin variar aquella doctrina, en una especie de uesarrollo del prin-· 
cipio de legitimación registral, las cobije bajo la capa amparadora del 
Registro con presunción juris tantum. 

Ello, al fin y al cabo, no es otra cosa que la aplicación a las cir­
cunstancias de hecho de la i'nscripción de aqqella distinción ent.re fe 
pública y legitimación que inició don Jerónimo y recoge Va Hedor en. 
esa Sentencia <le 24 de mayo de 1952. 

Como dijo don Jerónimo: «Los principios de fe pública y legitima.­
ci6n son dos aspectos de la publicación registra!. 

Y así como, según el primero, la protección es intensa· (presun-· 
ción juris et de jure <le exactitud registra!) y poco extensa (se refiere 
sólo a efectos con relación· a tercero) ; LA L?GI:fBIACIÓN, en cambio,. 
es menos intensa {presunción juris tantl!m de exactitud registra!),. 
pero más extensa (se refiere a todo titular inscrito)». 

Pues bien, parodiando a don Jerónimo y teniendo en cuenta la 
doctrina ele la Sentencia que comentarnos, poJíamos decir : la pro-· 
tección que la inscripción dispensa al derecho es más intensa que la 
que procura a las circunstancias físicas de la finca, ya que el derecho· 
inscrito es defendido con presunción jllris et de jure,.y, en cambio, 
las circunstancias de hecho de la finca son amparadas por el Regis-
tro con presunción juris tantum. , 

Los hipotecaristas contemporáneos se producen en relación a este 
problema con Llifusa y confusa vacilación. Examinemos lo que dicen· 
los siguientes : 

Cossío ( 1) : a En las inscripciones se consignan circunstancias rela­
tivas a las medidas, situación, caractensticas económicas, valor, et-· 

(1) •Le<:ciones de Derecho Hipote<:ario •. -B~h, p. 115. 
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<:étera, de las fincas. ¿Se extender& a estos datos descriptivos la fe 
pública registra!? El Código civil alemán garantiza el contenido 
propiament~ jurídico (derechos y limitaciones de la facultad de dis­
poner), pero no asegura que el inmueble exista, y mucho menos que 
-contenga los eJ·ificios y partes integrantes descritos en el asiento. El 
Código civil suizo, por el contrario, dispone: de una parte, en el ar­
tículo 942, que los planos forman parte del Registro, y de otra, pre­
sume que son exactos, aun en el caso en que sus límites no coincidan 
·con los del terreno. Sin embargo, como hace notar ]ENNY

1 
fuerza es 

reconocer que la existencia de una linea no puede ser garantizada por 
dicho principio, porque el orden jurídico no puede establecer el es­
taJo de hecho y la potestad de disponer conferida, incluso al que 
no es titular verdadero de una finca o de un derecho, presupone ne­
cesariamente la existencia de un substrato material, que no puede 
ser arbitrariamente creado. 

En -el sistema español, dado e\ defectuoshimo· e impreciso modo 
de realizarse la descripción de las fincas y los propios términos en 
que está redactado el artículo 34 de la Ley, no cabe duela ele que de 
ninguna manera puede extenderse a tales supuestos la fe pública re­
eistral. Claro está, sin embargo, que en no pocas ocasiones un er.ro-r 
en la descripci6n de la finca podrá aume·ntar o disminu-ir de taf forma 
la titularid.ad tabular que nos encontremos} no ya oon un mero error 
de heclzo1 sino con una verdadera i-11exactitud jurídica} y entonces 
la soluci6n adoptada habrá de ser contraria .de la antes ajm-utada, ya 
·que de otra manera sería afectada la propia rdación jurídica que el 
Registro publica y protege.» 

]ERÓKIMO GoNZÁLEZ (2) : aEn el Derecho de Prusia, la práctica 
·se inciinaba a garantizar las noticias de ·hechos contenidas en la ins­
cripción, sobre todo cuando coincidían con los datos catastrales ... 
{continúa exponiendo, igual que Cossío, el CóJ-igo alemán y suizo, 
y en éste, que ceLos planos y documentos justificativos completan el 
libro mayor. Los primeros hacen fe (fe púl;>lica) de la extensión y 
de los límites del inmueble ... »). 

La deficiencia de nuestras descripciones, la falta de catastro y la 
-petrificación de los datos, que pasan de una a otra i.nscripción cada 
vez más distanciallos de la realidad, imponen inexcusablemente la 
citada opinión de los juristas alemanes, que niegan en su sistema la 
extensión del principio de publicidad a 'tales extremos. 

(2) uEsh1dios de Derecho Hipotecario•. T. I, págs. 386 y sigs. 
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A veces resultará dificil decidir si para 1tna litis determinada los 
.. datos son jurídicos o de mero hecho. La agregación de varios me­

tros de una parcela, los Um.ites de Jos fincas, el ancho de una seruj-. 
dumbrc, etc., q-uedarán al amparo del principio de publicidad en mu­
chos casos como declaraciones trascendentales. n 

NuSSBAUM (3) : «Nuestro principio se refiere exclusivamente a h 
situación juríllica de la finca. Sin embargo, la jurisprudencia, má~ 
:ltenta a las exigencias del crédito territorial, se inclina hoy, después 
de algunas vacilaciones, a (!Jtribuir los beneficios de la fe p1íblica a 
los asientos en que el Registro determine la superficie de /.a finca, 
siguiendo los datos catastrales, por entender que esa determinación 

·tiene verdadero carácter jurídico. A nosotros la orientación lle la ju­
risprudencia nos parece acertada, aunque ello sea, claro está, una 
razón más para emprender la necesaria rectificación del Catastro. Las 
noticias que da el Registro sobre: cabida, situación, construcción Y 
naturaleza de la finca no comparten, naturalmente, la eficacia de la 

·fe pública ; son datos puramente mat~riales, cuya falsedad no puelle 
convalidarse por medio de una norma jurídica en favor de personas 
determinadas. Su nulidad no va, por tanto, contra aquella corriente 
-de-la jurisprudencia.» 

SERRANO (4) : ((Los límites del inmueble se determinan por el 
plano (Gnmdb1tchplane) y por la demarcación sobre el terreno. Si 
hay contradicción entre los límites del plano y los del terreno, la 
exactitud de los primeros se presume ... Tanto la demarcación sobre 
el terreno como los pl.anos son reputados exactos ; resu./ta, pues, que 
la. pnwba úzczonbe al que únpltglla la exactitud ... En relaó,i6n .con 
d adquú-ente. de b11ena fe, el. lúnz:te indicado en el plano es tenido 

·por exacto y la prueba en contrario no se admite ... , a pesar de que, 
según la Exposición de Motivos (del Cédigo suizo), la fe pública no 
se extiende a las meras indicaciones de hecho.JJ · 

RocA (5) : «Por consiguiente, el principio de legitimación regis­
tra!, al igual que el de fe pública, como Jerivados ambos deJ. principio 
de exactitud del Registro, solamente abarca lo que éste expresa en 
~nanto a aquellas circunstancias de existencia, inexistencia, titula­
!idad y extensión de los derechos reales sobre bienes inmuebles, que-

(3) •El Registro de la Propiedad eri el Código civil suizo•, pág. 15. 
(4) •Derecho Hipotecario alemán», pág. 43. 
(5) ROCA SASTRE: •Derecho Hipot~ario•, págs: 235, 357 y 359. 
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dando, por ende, excluídos los datos registrales que sean meramente 
lle hecho (como son los relativos a la existencia material de la finca 
y a sus circunstancias físicas). 

La fe pública registra! no cubre los datos o circunstancias de 
mero hecho que consten en el Registro o que sirvan de soporte ma­
terial a los derechos inscritos ... ni defiende al tercero de la inexac­
titud material o física ... , tales como la extensión y situación de la 
finca ... ; el legislador no puede, por la sola fuerza de l_a J;.,ey, crear 
dé la nada un área de terreno, cambiar un bosque en una pradera, 
fingir un cdifi'cio donde sólo hay ün solar. La Resolución de 27 de 
junio de 1935 excluye la cabida de la protección del principio de pu­
blicidad. También la Sentencia de 6 de febrero de 1947 dice que la 
fe pública no garantiza la exactitud de los datos de mero hecho re­
iativos a la descripción de las fincas. 

No obstante, en muchos casos resulta difícil precisar cuándo se 
está ante una circunstancia de mero hecho o frente a un elemento 
de pura sustancia jurídica.~ 

De la reseña de estas opiniones se colige en seguida la gran con­
fusión en que tales comentaristas incurren, con la agravante de que 
todos estudian los efectos de la FE PÚBLICA en relación con las cir­
cunstancias físicas de la finca, sin que ninguno entre en el estudio 
de la protección registra! de dichas circunstancias físicas a través de 
las normas legitimadoras contenidas en los artículos l. o, 38 y 41 . 

Solamente RocA alude al problema, y con error, a nuestro en­
tenller, afirma que ni el principio de LEGITIMACIÓN ni el de FE PÚ­
BLICA amparan los datos registrales de mero hecho. Olvida Roe~ 
lo que establece el artículo 38 cuando dice : c:cA. todos Jos efectos le­
gales, sé presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro 
ExiSTEN y pertenecen al titular EN LA FORMA DEJ'i:RWNADA POR EJ. 
ASIENTO. Se presume que existen en la forma determinada por el 
asiento; es decir, con la extensión, linderos, etc., con que figuran 
inscritos. Por eso la Sentencia que comentamos no hace otra cosa que 
determinar la naturaleza de esa presuncién, calificándola lle juri..9 
tantum. 

Esa es la importancia de la Sentencia, que, ratificando la doctri­
na establecida en el artículo 38, ha deslindado perfectamente los 
campos, dejando a la fe pública la defensa del Jerccho inscrito y 
recabando para la legitimación (presunción juris tantum} la defensa 
de las circunstancias físicas. 
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Es de observar, por otro lado, que al llegar a tal conclusión la 
Sentencia se produce con gran moderación y prudencia, pues si hu­
biera sido peligroso que se tratasen de defender dichas circunstancias 
·~on presunción ju:ris et. de jure en un Registro como el nuestro, que: 
·no se apoya en el plano descriptivo de la finca, también sería catas­
trófico que se siguiera sosteniendo que ((la inscripción nada vale, ni 
nada protege en cuanto a las situaciones de hecho que el asiento 
pregonan. 

Ello apa~ie de que de ser cierta esta tesis, que repudia la defensa 
por el Registro de las circunstancias físic-as, ni siquiera con presun­
ción juris tantum, temhía como consecuencia última el socavamiento 
de la eficacia de la FE PÚBLICA en cuanto a la defensa del derecho, ya 
que, en definitiva, este derecho absoluto, inatacable, eficazmente pro­
tegido, tendría como soporte físico Úna verdadera entelequia, que no 
ofrecería garantía alguna de existencia. Nos hallaríamos en presen­
cia de la paradoja más grande: De una parte, un derecho indiscu­
tible, que afectaría a una cosa que no se sabe si existe, dónde está 
-situada y hasta dónde llega. 

¿Se qUiere algo más contradictorio? 
JosÉ .AsPJAZu Rurz 

· Re-gistrador de la ·Propiedad 



Dominio 
... . 

y a:r:rendamten. to u:rbano 

I 

RAZÓN DE SU ANÁLISIS 

Tema muy de actualidad, no sólo por las circunstancias harto 
conocidas en que se desenvuefve, sino debido especialmente ·a la ex­
traordinaria importancia práctica de su regulación, lo constituye el 
·sistema de las relaciones juríJ1cas arrendaticias urbanas. Portavo­
ces autorizados suelen entroncar la grave crisis de la vivienda, mani­
festada en todo el tctTitotiu uacioual, con la errónea estructuración 
positiva"incorporada a la Ley de Arrendamientos Urbanos de 31 de 
diciembre· de 1946. Créese factor primordial en la agravación J-e este 
:problema, ·cláro ·es, al lado de otras concausas (v. gr., razones 
económicas, sociológicas, etc.), el ordenamiento jurídico. Así, unas ve­
ces se habla de la ugran injusticia del estado jurídico-económico de la 
propiedad urbana» (1), otras se califican de verdaderas «Servidum­
bres» las limitaciones que está obligado a sopórtar el titular <le· la 
·misma, y no ha faltado quien haya ·sostenido categóricamente que 
d régimen de la propiedad urbana consagrado en la vigente Ley, es 

(1) JosÉ PEMART:ÍN, artículo aparecido en el diario ABC, el dla 26 de 
octubre de 1952, intitulado •Capitalismo, Capital y Propiedad•. 
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tan hostil a la propiedad que prácticmente ha matado toda iniciativa 
privalla y, consiguientemente, pasará a la Historia como Ley de 
abolición de la propiedad urbana, ya que superando todos los pre­
cedentes legislativos en nuestra Patria, incluso los que habían te­
nido refrendo en el perÍodo republicano, se recortó tanto el con­
tenido dominical de esta propiedad que prácticamente quedó abolida ; 
la nueva Ley ha despojado al titular de este dominio del mayor 
contenido económico, citándose como ejemplo el artículo 44, afir­
mándose «el propietario ha dejado de ser propietarion (2). 

Tales ideas enunciadas aisladamente, han tenido con:finnación 
en la VI Asamblea Nacional de los Arquitectos Espaíi:oles, al plas­
mar en una de sus interesantes conclusiones, Jel 15 de noviembre de 
í 952, «que sean reslab/.ecidos los derechos jtHios de la propiedad 
urbana, comenzando por la modificación de la Ley de Arrendamien­
tos Urbanos, e incluyendo estos dos principios: 

a) Toda viviemla de nueva construcción es revisable en su renta 
por períodos fijos de tiempo y en función de la variación del índice 
de vida. 

b) Las actualmente alquiladas pasarán por un periodo transi­
torio de elevación, hasta quedar s~jetas al r.égimen ·del apartado an­
terior, en la meJ-ida que les corresponda. 

Asimismo, acuerda esta magna Asamblea se dicten disposiciones 
necesarias que regulen el uso y conservación de las viviendas. 

Coincide este movimiento en pro de la modificación del régimen 
de arrendamientos urbanos con el razonamiento ya muy extendido 
de que el coste lle la vida está ascendiendo desde el año 1936, resul­
tando que un alquiler, aparentemente iuvariable, es en la práctica 
cada día más barato. Un rég-imen de arren.damientos concebido así, 
aparece como si se impusiera a los propietarios una disminución 
progresiva en el precio de los alquileres de la vivienda ; careciendo 
1gualmente de lógica que se pretenda la invariabilidad o la· baja de 
los alquileres y, en cambio, se multipliquen los gastos suntuarios~ 
Contrastando también, se mantenga a ultranza la inmutabi'­
lidad rentaría y se impulse u ordene· la elevación de "tarifas· o por­
centajes de elementos imprescindibles y complementarios de la en-

(2) CIRIW MARTÍN RETORTILLO, en su articulo publi<:ado en la Revista 
de Derecho PrhJ.a,do, ·abril 1952: ·Régimen jurídico de Arrendamient06 Ur-
banos•, págs. 298-299. · · 
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tidad vivienda (v. gr., la corriente eléctrica, el agua y otros servicios 
adscritos a ella), intentándose llegar en determinados casos a una 
justa parificación económica general. 

Ante las consignadas orientaciones, el Ministro de Justicia, ex­
celentísimo señor don Antonio Iturmendi Bañales, ha manifestado, 
certeramente, que el problema de la modificación de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos es arduo y requiere mucha mesura, tem­
planza y, sobre todo, proceder sin precipitaciones. El ponJerado jui­
cio del excelentísimo señor Ministro J·e Justicia y las objeciones 
apuntadas, invitan indudablemente a :considerar la problemática 
modificativa de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 31 de diciem­
bre de 1946, proyectando un análisis franco y constructivo sobre las 
bases o puntos Je partida, a fin de resolver tan compleja e impor­
tante cuestión que fundamentalmente ha de reducirse conforme la 
fricción ya clásica, entre la determinación de las limitaciones del 
dom~nio o derechos del propietario y las facultades que en un or­
denamiento justo y equitativo deben conferirse a los arrendatarios 
de vivienJas. 

II 

TEORÍA· Y FUNCIÓN DEL DOMINIO 

A decir verdad, el quid del problema planteado reside_. sin am­
bages, en la noción primaria que tengamos del instituto dominical 
o propiedad ; institución aireada en los más diversos campos cien­
tíficos, pues interesa y afecta no sólo a juristas sino penetra en te­
rreno propio de los filósofos, economistas y sociólogos. Circunscribi­
remos nuestro estudio enfocándolo en la ·doble faceta filosófico-jurí­
dica y técnico-jurídica. 

Por lo que ·hace relación al enfoque técnico-jurídico, el derecho 
romano, no nos legó ninguna verdadera definición de la propiedad ; 
quizá como indica Dusr, porque habiendo admitido dos formas de 
ella, el dominio quiritario y el bonitario, le era muy difícil reunir­
las en una definición {mica, simple y breve. No obstante, los roma­
nistas han señalado la siguiente : Dominium est .ius utenJ:i acque 
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abutendi re sna qo.atenus iuris ratio patitrir · (3), ·y también apleua 
in re potestas», ajus u ten di fruendi, a buten di et vidicandi» ; es de­
cir, plena potestad sobre una cosa para usarla y disfrutarla hasta 
el grado máximo (hasta la consumación aius ab~tendi»). Concepto 
aceptado por trataJ1stas de ideas totalmente antagónicas. Sólo sur­
gen discrepancias en punto a la sistemática romana· respecto de las 
limitaciones del derecho de propiedad en general y el j~ego especí­
fico dé los llamados alura in re aliena» derechos' en cosa ajena, con­
cebidos ésto5 como poderes limitados o concretos sobre· la cosa que 
pueden hacerse efectl'Vos contra cualquiera que los Jesione. 

Consiguientemente en el mundo romano prevalece )a tesis de que 
·la propiedad es el dominio absoluto sobre la cosa toda; dominium 
pleno, ilimitado, exclusivo, perpetuo e irrevocable; señorío comple­
to y exclusivo de una persona sobre una cosa, sin que lo niegue el 
hecho de existir en la propia estructura romana, algunas limitacio­
nes del dominio que afectaban unas al interés Jd vecino· (v. gr. : a m-

: bitus, iter), y otras mintban al interés· público (demoÍici6n de edi­
ficios, expropiación), ya que tales excepciones venían a confirmar 
plenamente la regla general. Tal es la médula de la teoría romana 
sobre el dominium, configurándola como una plena potestad prácti­
camente sin límites, doctrina tradicional que elaborada por los ro­
manistas y por la llamada escuela Jel derecho natural, fué incardi­
nada a los Códigos modernos. El genio romano propugna un feroz 
individualismo, excluyendo casi por completo al resto del cuerpo po­
lítico. Unicamente el domi'nio es del individuo y para el individuo. 
Semejant_e sistema de la institución dom:nical, no tiene nada que 
ver con la idea que encierra la popular expresión función social, 
.caraCterizada por· su ·vaguedad y amplitud, pero que pretende asig­
nar un nuevo y trasceii.dental cometido a la propieJad, transfor­
mando su esencia tradicional. Empero es menester pára llegar a 
ésta fase del dominio que los superiores principios cristianos se in­
filtren, por así. decirlo, en la preinserta noción romana, y enton­
ces ésta se desprenda de su empaque individualista proyectándóse 
·hacia la comuilidaJ o sociedad política. No se trata-como hay quien 
sostiene-Ge una conquista de los tiempos modernos. En los si­
glos rv. y v, ·por 'ló menos, de la Era Cristiana, ya los Padres de 
la lgles'ia; ·desenvolviendo la doctrina evangélica, afirmaron la fun-

' 
, (3) JosÉ CASTÁN ToHEÑAs:· Derecho civil. Contestaciones Registros, V; 1, 
página 310. Año 1941. Madrid. Editorial Reu.s. 
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ción social de la propiedad. Lo que primeramente fué concepción 
teológica, con San Basilio, San Ambrosio y San Jerónimo, pasó a: 
ser tesis filosófica, que culmina en Santo Tomás, donde se pone 
de manifiesto que, no obstante, la común terminología, la. concepci6n 
to·mista es la total •transformación de la deL Digesto ( 4). 

El texto fundamental del santo aquinatense se halla contenido en 
la SUMA (2, 2q., 56), en la que afirma con extraordinaria lumin~ 
sidad: aHay entre Dios y el hombre una dependencia esencial e 
imprescindible por parte de su criatura. En Dios, respecto, al hom­
bre, no hay Jerechos, y en el hombre no hay -s-ino deberes. De ahí 
que propriissime el derecho de propiedad puesto que sin él, no habría 
orden, ni paz, ni buena gestión de bienes económicos. Es decir, que 
en el derecho de propiedad se asienta como en base gra11Ítica el orden 
social ; y si' éste La Je ser invulnerable, preciso es que aquél sea 
también invulnerable e inmutable. 

Pero ligado en parte, e inLlépendientemente también en parte del 
derecho está el uso. ¿Cómo se ejercita este derecho? ¿Tendrán que 
aleccionar los hombres sus bienes en común y Hsar de ellos en comú1i~ 
e los tendrán cada uno en particular? A lo que responde el Santo : 
Sean particulares Tos medios de producción, porque de otra manera 
son imposibles la paz, "el orden ':i la buena administración; y sean 
tenidos como comunes los productos que han nacido al calor del es­
fuerzo privado. 

Es preciso, pues, distinguir exactamente el derecho, del uso de 
ese mismo derecho. El derecho será inviolable, acompañará al indi­
viduo hasta la tumba, lo m!smo si éste sabe usar bien de él, que·si 
de él abusa; y aun cuando el uso sea ilícito o pecaminoso, el derecho 
r.--Tinancc·erá "inalterable (5). 

A la luz de estos principios y condensando la doctrina de Santo 
Tomás, cabe precisar la conservación, uso o gestión de los bienes 
que han de ser particulares y el uso de los productos que debe realizar­
se en común o sea en disposición de que los demás participen de 
ellos ; llegándose al eje central <le su sistema : el bien social sobre­
poniéndolo al indiviJual. La propiedad t1:ene, por ende, mw función 
social. 

. . . . . -
(4) AMADEo DE FUENMAYOR CH"AJ"IfPfN, en su documentado trabajo SO­

bre oLa revocación de la propiedad., ·notas a las páginas 60~1. Madrid, 
1941, C. S. I. C.). 

(5) ]OAQUiN AzriAZU, en su articulo muy certero, intitulado •Algo más 
¡,obre la función social de la propiedad pnvadao, Raz6n y Fe, año 1920, 
páginas 425-426. · 
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Sin embargo, corrientes adversas trataron de desvirtuar' el nú­
cleo central de la tesis patrística y del santo aquinatense, ideas que 
procedían no sólo del campo político-soc1al smo que fueroi1 más 
tarde redargüidas en el ~erreno técnico-Joctrinal. Así los más cons­
picuos representantes del individualismo económico al frente de su 
self help siguen las huellas del derecho romano, dentro de la cien­
cia por ellos cultivada. En otro sentido, las di versas escuelas so­
cialistas (utópicos, científicos, agrarios), consiJeran a la propiedad 
como un fenómeno social y no ya atributo personal d~ los. indivi-· 
duos. Podrán ser éstos privados de ella y nadie podrá protestar lo 
más mínimo. La propiedad es, un don que la sociedad hace al indi­
villuo para bien de la misma sociedad. En su origen y en su finalidad 
la propiedad es una función. social. 

La antítesis entre la posición tomista y la socialista salta a la 
vista. Para el tomismo la propiedad t1'ene una función social ; los so­
cialistas por el contrario afirman· es función social en sí misma. Pre­
cisamente al no tener presente esta diferenciación cardinal, en la prác­
tica se registran casos verdaderamente paradógicos. 

Se ha demostrado que el antecedente de estas direcciones anti­
tomistas encuéntrase ya en los autores fisiócratas, pero DúcuiT, po­
pularizó la expresión función social, y sostiene que desde el posi­
tivismo- la propiedad deja de ser el derecho subjetivo del propietario 
para convertirse en la funci6-n social del poseedor de la riq'ueza, con 
lo que se niega su carácter absoluto, trasunto en el orden privado del 
imperiurn, poder absolu.to del grupo social. Y desenvolviendo la doc­
trina de la propiedad como función socii:ll, aparece la concepción· de 
la apropiecla·d federnlistan de GuRWITCI-I· Esta orientación se recoge, 
aunque tímidamente, en el derecho positivo, con la prohibición Je ·]os 
actos emulatMios establecida por las legislaciones suiza y alemana y 
con mayor decisión en los regímenes corporativos (6). · 

Frente a estas concepciones erróneas se alza la luminosa doctri­
n'a de la' escuela católica heredera y mantenedora de· la otrora tesis 
tomista que afi'nna escuetamente: en. toda organización' la" propie­
dad tiene, pero· no es una función social ; es decir·: .Primero. La fun­
ción social asignada parece expresar función desempeñada en. nom­
bre y delegación de la sociedad ·civil. Segundo. Su ejercicio o uso se 
·ordena directa e inmediatamente' al bien. común (7). 

(61 AMADEO DE ·FUF.NMAYOR CHAMPfN, nota a la .página 60 de la· o_bra 
·ya citada - . . 

(7) R P. NoGUER, en su magnifico articulo a¿Es la propiedad función 
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En este sentido Su Santidad Pío XII, siguiendo las eternas e 
inmutables iJeas expuestas por sus ante<:esores León XIII en la en­
cíclica Rerum Novarum y Pío XI en la Cuadraggéssimo Anno, ha 
declarado terminantemente: uEl Derecho de propiedad brota, para 
~1 individu-o }' para la familia, como una expresión obligada de la pro­
pia personalidad ; es un Jerecho matizado de toda suerte de obliga­
ciones sociales, pero no es, en manera alguna una función social». 

Por eso, y en virtud &~ esta fórmula feliz e inmutable que la 
escuela católica predica y sostiene desde los ya remotos tiempos de 
Ja Patrística, hay que rechazar de plano todas aquellas ideas funda­
das en principios absurJos que intentan subordinar al uso el dere­
cho de propiedad y lo sujetan a ser función, no de la caridad, sino 
de la justicia. Y, precisamente, bajo el influjo latente de tales ideas 
nació la llamada Justicia sOci·a·l (desposeíU.a J.c:l espíritu l:ristiano), 
que tendía a borrar la caridad de entre las virtudes necesarias a la 
sociedad. Claro es, la propiedad había de caer al empuje Je la justi­
cia social y quedar de repente convertida a su vez en función so­
cial (8). 

Cabe, pues, concebir la propiedad como·un derecho absoluto, aun­
que con restricciones, cuyo uso no está sometido- a la persecución 
'Je un fin positivo, o como derecho enteramente subordinado a una 
finé!lidad. Esta segunda es la posición cristiana, que, por otra parte, 
está basada en un dualismo, con tres fundamentales distinciones, 
tanto en su aspecto individual como en el social : · 

1) Dl'st.inción de la propiedad· individual ");de la propiedad 'iris­
ti tucional. 

2) En una y otra, distinción de lo suficiente y de lo superabun­
dante. 
!' . 3) En cuanto a lo superaoun'dante, distinción del provecho (usus) 
y de la gerencia (procuratio et dispensacio) (9). Siendo recogido este 
dualismo en el Fuero -del Trabajo promulgado el 9 {k marzo de 1938 
en su Declaración 12, que proclama solemnemente: "Primero.· El 
Estado r~onoce y ampara la propiedad privada como medio· natural 
para el cumplimiento Je las funciones· i1tdi?ñduales, jamil1'ar.es y so­
ciales. Principio -·general cuyo contenido supera la ·arcaica "f6i"mula 

. ' . . 

social ?o' -puqlica~lo en la Revista Razón 'V Fe', t. 56, afio Hi20, pá~s. 409-422. 
-· ·(8) ]OAQUÍN AzPIAZU: cAigo más "sobre la funéión social de"~la"jm:ipie: 
dad priva(la>, pág. 421 y ss., :trabajo ya recogido. 

(9) AMADEO DE FUF.:'o<"'MAYOR CHAMPIN., monografía citada, página 61. 



416 DOMINIO Y ARRENDAMIENTO URBANO 

contenida en el artículo ~48 del vigente Código, civ.il español, de 
inspiración francamente individualista. Norma supr.ema. y fundamen-· 
tal que debe aplicarse a· toda clase. de estructuración dominical, 
bien se trate Je organizar un tipo determinado de. propiedad, ya ten­
ga como fin primordial regular un específico uso o disfrute de la 
misma. En este último sentido, la fenomenología jurídica actual 
plantea la problemática dentro del sistema de arrendamientos de, 
hasta qué punto es factible y justo el limitar las facult.ades domi­
nicales del propietario de una finca urbana P.ara que ésta pueda cum­
plir la finalidad social que tradicionalmente le ha sido asignada. 

III 

REPERCUSIÓN AXIOLÓGJCA DEL DOMINiO EN LA RELACIÓN ARRENJ;>ATJCIA 

No puede subestimarse la valora~ión del i?stituto dominical en 
la regulación de las relaciones arrendaticias urbanas, de suerte que 
un fallo en esta deli~aJ·a. ma'teria nos llevaría conf~m~ a la doctrina 
sentada a sostener práct~cap1ente. ideas opuestas a lo.s principios o 
normas fundamentales que rjgen la comunidad políticamente con-
siderada. \ 

Tampoco hay que perder de vista se enfrent~n dos derechos anta­
gónicos en su naturaleza, de ·un· laJo el derecho real pleno o tipo 
que es el dominio y de otro, el derecho de naturaleza personal que 
otorga el ordenamiento 'jurídico al arrendatario ; pues el arrenda­
miento en nuestro Código .civil es un derecho de naturaleza per­
sonal, no sólo al faltarle el elemento interno específico del derecho 
real según se desprende del artículo 1.554·, números s¡:gundo y ter­
cero, sino también por carecer del efecto' ·ergo OJ1111es, propio y ca­
racterístiéo del derecho real, a tenor del artículo·· 1.571. Sin que 
semejante doctrina quede desvirtuada por el hecho Lle permitir el ar­
tículo segilndo, númeró quinto de la vigente Ley Hipotecaria su 
inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble; puesto que la 
finalidad perseguida con tal registraci6n no fué otra que la L1e dar 
estabilidad al arrendatario mediante la abolición de la Ley Emptorem, 
invistiéndole por ende de ·eficacia erga orones, ·haciendo al arren­
damiento inscrito- oponible ~ todo ?osterior adquirente, y en 'última 
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instancia se pretendió que el comprador de la finca arrendada hu­
biese de soportar el arrendamiento inscrito. 

Situación jurídica que ha pasado con posterioridad a las leyes 
Especiales de Arrendamientos ; así la Ley de Arrendamientos Rús­
ticos de 15 de marzo de 1935 lo recoge en el artículo 27, y la Ley de 
Arrendamientos Urbanos de 31 de diciembre de 1946, en el artícu­
lo 70; conforme a lo establecido, el nuevo propietario,. por ministerio 
de la Ley pasa a tener la consideración de arrendador, quedando 
·subrogado en el conjunto de derechos y obligaciones que en la re­
lación arrendaticia le c:orrespodía al titular anterior. Ya de por sí 
esto implica una fuerte limit::lción al instituto dominical establec1dc 
en favor del derecho puramente personal conferido al arrendatario. 
·Esta .y otras restricciones, limitaciones o condicionamientos dan 
hoy día tanta consistencia ai derecho del arrendatario que, actual­

. mente, el estar sujeta una finca a uno de estos arrendamientos im­
plica para ella una afección de un volumen equiparable al de un 
derecho real desmembr-ado de máximo contenido.: Es la esencia del 
censo o de la enfiteusis que penetra en la entra.ña del arrendamiento, 

-suplantándolo con la ayuda Jel legislador. Por esto és chocan~e que 
a1 mismo tiempo que mediante leyes de redención forzosa, ..se pro­
cura liberar la propiedad inmueble de cargas censales y de imposi­
ción de gravám.enes eri general (Sents. 4 de novien1bre de 1897; 13 de 
noviembre de 1929; 5 Je marzo de 1942; "19 de marzo de 1952), se 
intensifiquen por vía legislativa los derechos del arrendatario, en for­
ma que e1 arrendamiento venga ·a constituir una limitación. irnportaV-­
te, igual, si11zo ma.:vm-. que el censo. Sin dejar de reconocer que dar 

· es{abilildad a la relación jurídica arrendaticia es cosa conveniente no 
sólo por razúne~ u e protección al económicamente necesitado, sino· 

·también Lle · bú~na economía y productividad.· Estabilidad qúe evi­
dentemente constituye una carga, pero esto es inevitable, y con un 
c;istema. flexible de renta.~ prmL u1ÜL y "ot:ra • p(nfe_:_norma verdadera­
mente justa en relaciones "jurídicas d.e largo trato--:-se disminuye en 
gran proporción esta difictiltad, pues al fin y al cabo la finca produ­
cirá al propietario por vía de frutos civiles (lO);. lo 'que sin arrenda­
miento le producirían otra clase de frutos o le prestarían algún ser-
vicio en orLlen a su uso o ,disfrute. ·· · 

Mas no conviene desviarse de la naturaleza .jurídica ·?el de~echo 

. (10) RMIÓK MARÍA RocA S,\STRE: aDerccho Hipotecario», 1948. Tomo Il'I, 
2! desarrollar ·el tema 'de los .arréndamientos. 
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de' propiedad, que como derecho real otorga a su titular la facu_ltad 
de obtener las utilidades que la cosa sea susceptible de proJucir ; 
de ácuerdo con su elemento interno o estático, le corresponde al su­
jeto todos :Jos rendimientos de la cosa. Ahora bien, la privación de 
las utilidades normales en consonancia con el clima económico de 
un momento Jeterminado implícitamente supondría la negación de 
aquel derecho.. . 

En este sentido se ha llegado a decir que la propiedad se ha visto 
cada vez mús rodeada de un ambiente enrareci'do, depresivo, de me­

·nosprecio, de .tal moJo que algunos sociólogos de hoy, incluso de 
los << bien-pensantsll pudiera creerse que si no teórica ·" ablt.rtamente, 
.al menos de hecho llegarían casi a su_scribir el dicho de PROUDHOM : 
ala propiedad es el robo», señalando la gran injusticia del estado 
jm;ídico-económico de propiedaJ· urbana que ha sufri-do en España 
por la depreciación de la peseta y la· congelación. de las rentas un 
quebranto de sus cuatro quintas partes o más (11). 

Ante la precaria situación en que se halla la propiedad urbana 
se sostiene con insistencia que la Ley de Arrendamientos, no debe 

·conceder btmefz"cios a. n·ingwrw' de /.as p~rtes contratantes, -si no impo-
ner el respeto a lo pactado, a la palabra dada, sin novaciones 'impe­

. tativas por· los motivos fiscales, que ·deben:,qüedar al margen de los 
contratos dviles (desautorizando la nueva: orientación 'que trata de 
hacer prevalecer· y establ~ce la prelación de las· leyes económicas 
y fiscales a la regulación ·jurídico-civil o 'mercantil -de las institu­
ciones·, pues el Jerecho es púra y simplemente ·una cristalización de 
lo económico (12) y limitar las revisiones a hechos o aconteciiüien­

·tos surgidos después de terminado el . contrato, y no por motivos 
·,mitcriores, sobre todo ci.Iaildo éstos 11an podido ser perfectamente 
-conocidos por· el aspirante a inquilino, abogando también por la su­
•presión del precepto contenido en el artículo 44 de la Ley ( 13), por 
suponer una afrenta al derecho de propiedad y un ataque contra su 
·contenido económico o elemeúto interno del derecho real. 

Pero también es necesario que quede incólume el elen1ento exter­
-no o dinámico del dominio, constituíJo por la garantía jurídica· del 
contenido económico del mismo: No obstante, en la· práctica, esta ne­
cesaria defensa del .dominio frente al inquilino no se logra a veces, 

(11) }OSÉ PE!-tARTÍN, artículo ya citado. 
(12) Pfo BAl-LESTEROS: •Las sociedades de inversión y la reforma de 

las leyes fiscales•, Re"Jista de Derecho Pri1J'ado, septiembre 1952, ·pág. fB7. 
(13) CIRILO MARTÍN RETORTILLO, artículo ya citado, pág. 300. 
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bíen por_ el espí·ritu protector que rOdea a· éste ·en l~ Ley confirmada 
por la jurisprudencia, o ya con. la errónea aplicación de preceptos 
o leyes de imposible rectificación posterior, puesto que la reforma que 
sufrió la Ley de Arrendamientos· Urbanos en 1949 .impide que la 
inmensa mayoría de los litigios salgan de los Juzgados de Primera 
Instancia donde mueren definitivamente ; pues sólo el Tribunal Su­
premo puede llegar a conocer de los mismos a través del recurso de 
casación en interés de la Ley, cuya eficacia en· orden a ia· litis plan­
teada es siempre nula, ya que la sentencia de instancia será afirme» 
sin eXCepción alguna, sirviendo sólo ·ia futura resolución del TribÚ­
nal Supremo para formar jurisprudencia, según lo establecido en el 
artículo l. 782 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

. Intimamente. relacionado 'con la materia cuestionada, conocemos 
la existencia de un pleito sobre rescisión unilateral de un contrato 
ele inquilinato realizada por el arrendatario habiéndose instado de los. 
organismos competentes la interposición d~l recurso de casación en 
interés de la ley por infracción de la misma y de la doctrina legaJ, 
cuyo análisis. permitirá, .si duda, vislumbrar: el estado de este pro­
blema.· Es el primer caso que .se ha planteado en España y dada 
su resonancia en los ~nedios jurídicos acreditados tenemos obligación 
de darlo a conocer aunque ,nada más sea sintéticamente: 

El fondo del asunto es el siguiente: Ante el Juzgado Municipal 
número uno de la ciudad de Salamanca y en el mes de febrero de 
1952, tlon J. P. R., propietario de una finca urbana, incoa deman­
da en juicio de cognición contra don F. J. M. S., arrendatario de 
vi'vienda, fundada en el ar:tículo 75 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos de 31 de diciembre de 1946, por rescisión ut!filat.er(ll ele nn 
contrato de inquilinato, adJuntando para ello. un contrato celebrado 
entre ambas partes y en el que se estipulaba la duración de aquél' 
por un período de dos años, siendo así que el arrendatario abat;Jdonó 
la vivienda a los tr.es. meses de su vigencia. · 

A la demanda formulada se opone el demandado-inquilino, dictá~-· 
dose .el 12 ele mayo de 1952 fallo en que se admitía parcialmente la 
deman.da aplicánd-ose en todas ~us partes el ~rtícul<? 75 p~einserto: 
De esta Resolución cabe destacar ciertos consicleranclos. . . 

aConsidrrando.-Que en cuanto a la ilicitud ele la re~ta y par-
tiendo de la base de que una vez rescimlido volzmtaria.mente por par­
te del demandado el arrendamiento litigioso, no cabe en buena téc­
nica jurídica ni l~gal hablar de exceso, de abtiso o de ilicitu(l· de 
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merced ar.rendati¡;:ia, cuando s~bido es que el cauce adecuado para 
concordar las rentas contractuales y fiscales es el simple juicio re­
visorio que naturalmente ha de promover;;c Jurante la vigencia de 
la locación y precisamEnte para originar una novación en cuanto 
a la merced, pero no cuando el arrendam:ento ya no existe como ocu­
rre en este caso y. sólo queda pendiente el percibo de la indemniza­
ción legal (artículo 75 de la Ley de Arrendamientos Urbanos) ; par­
t~endo. lle dicha base, repetimos, el proveyente tiene que sentqr la 
conclusión de que las disquisiciones del demandado tendentes a pre­
cisar la historia física y .fiscal del inmueble de autos, son meras elu­
cubraciones, fruto de su imaginación, pero sin adecuación alguna 
con la realillad, toda vez que del simple examen de la prueba prac­
ticada y de modo particular de la prueba documental obrante en 
autos, cabe deducir que por lo ·que hace al piso litigioso-por no in­
tuesarnos lo clem{¡s-no tuvo existencia hasta que en el año 1945, 
previas las oportunas liceneias, acometió el arquitecto don G. D. N., la 
empresa de construirlo sobre un corral o solar existente en la parte 
derecha del inmueble; "por ello ni pueue. el demandado distribuir como 
pretende la renta anual de 900 pesEtas asignada a toda la casa en 
1933 por el Servicio de Valoración ·Catrastral, entre cuatro pisos que 
no existían, ni debe otvidarse que tampoco hubiera. dejado de ser ar­
tificiosa tal di'stribución aun en el hipotético supuesto de haber exis­
tido, porque el Tribunal Supremo tiene establecido (Sentencia de 
26 de noviembre de 1951 ·entre otras), que. no puede prorratearse la 
renta entre distintos pisos cuando se fije globalmente para todo un 
mmuehle, lo que no deja ele ser ele una absolub equidad habida cuen­
ta de que no sie111pre es igual la superficie de las· distintas viviendas. 
Por todo ello desembocamos en la conclusión de una absoluta inapli­
cabilidad al supuesto de autos de toda la doctrina legal indicada por 
~1 demandado o tendente a acreditar la imposibilidad' de elc:var la renta 
de 1.050 pesetas, que en 1941 le corresponL1ía según afirma, al piso 
objeto de autos, -doctrina recogida en los artículos 118, 120, 128 Y 
dispo~iciones transitorias 11 y 12, y .qu'e al no ser apliéablc porque 
cqnstruído en 1945, es Jecr, después ·del año 1942, es una vivienda: 
de renta libr·e, facultaba al propietario a L1eclarar libremente al fisco 
la renta que tuviese por conveniente como así lo hizo, y después la 
incrementó tras importantes agregaciones realizadas y declaradas por 
el ·propietario el 3 de agosto de 1951; como ~e acredita por la certí­
fit;ación que sobre el particular expidió la Delegación <;'le Hacienda Y 
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que obra en autos y de la que se deduce incuestionablemente que al 
ser dado de alta en dicha fecha tales elementos urbanos ftt-é por:{lue. 
antes no t-ributaban, por lo que siendo igualmente de renta libre, per­
mitieron que el propietario fijase la renta por todo el piso ele siete 
mil doscientas pesetas anuales, que l'a pagaba el in!luilüw que p1·e­
ced-ió en el ·nso de la vi·v·ienda al demandado y que pagó sin la menor 
protesta durante unos meses el propio demanJado, hasta que aban­
donó dicha vivienda alegando que era húmeda. Como conclusi6u 
pues de cuanto queda argumentado, hemos de sentar que la renta 
padatla de siete mil doscientas pesetas era y es totalmente lícita y 
que el motivo ele oposición a la demanda que el demandado hace des-
cansa en tal alegato, ha de rechazarse por infunJado. · 

Co11siderando--Que por lo que respecta al segundo- motivo de 
oposición siguiendo el orden apuntado, es decir, a la humedad del 
piso Je autos, debe correr igual suerte que el anterior, no solamen­
te porque la Fiscalía Delegada de la Vivienda, como único órgauo 
competente para decidir y resolver en las cuestiones atinentes a la 
habitabilidad y salubr:dad de las viviendas, ha dictaminado cons­
tando en autos el dictamen, que la vivienda que nos ocupa no pre­
senta humedad, y no está por ende indicado ordenar la práctica J-e nin­
gwJa obra que sería y es motivo suficiente, para no tener en ·cuenta 
tal alegación, porque frente a dicho dictamen, poco valor pueden te­
ner las manifestaciones de algunos testigos y a1ún la de que pueda 
decir algún médico que es incompetente para estos menesteres ; no 
sólo, repetimos, ha de rechazarse esta alegación por cuanto queda 
argumentado, sino que además, aun en la hipótesis de la existencia 
ck dicha humedad nunca habría tenido virtualidád o eficaci::~ parai 
derogar la vigencia de una cláusula contractual libremente estipu­
lada, cual la referente al bienio, a la duración dc:l inquilinato ni 
para impedir por ende el juego del artículo 75 de la Ley de Arren­
damientos Urbanos, porque Ja humedad no pudo nacer desptiés de 
regir la locación, sino que, caso de existir, existiría posiblemente a 
raíz de la construcción del piso y, si ello es así, la misma no pue<le 
identificarse como un caso de fuerza mayor como pretende el <le­
mandado, máxime de que, partiendo de la base de que no siendo la 
humedaJ· corregible o inevitable, lo legal hubiera sido poner el he! 
cho en conocimiento del propi~tario y si éste permanecía pasivamen­
te, formular la correspondiente denuncia ante la Fiscalía de la Vi­
vienda que la hubiera adoptado, como lo hac-e siempre, cou las me-
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didas pertinentes para subsanar la deficiencia denunciada; todo me­
nos abandon_a1,·. el piso ·objeto de autos y rescindir el arrendamiento 
litig!o;o, o en caso de h:1cerlo, como lo han hecho el demandado ..'. 
sus familiares, hacer frente y no oponerse con futiles pretextos 
a la inJemnjzaci4n que el artículo 75 concede a Jos arrendadores. 

Conside·rand~.-Que por lo que respecta al artículo 75 ele la Ley 
de Arrendamientos ·Urbanos, que es el inspirador de la presente de­
manda, en cuyo examen y aplicación al supuesto de autos es for­
zoso entrar una vez que han quedado orillados los obstúculos técni­
cos que el demandado invoca, que según su tesis impedían el juego 
de este precepto, prescindiendo de las consideraciones enteramente 
subjetivas que inserta el demanllado en su contestación a la deman­
da y que tendrían un ·más adecuado lugar en una obra crítica, y sin 
saber el proveyente si este es· el p-rim.er /.itigio eutablad!.o en toda 
Espai'i.a bajo la férula de dicho artículo 75, lo único cierto y que 
ha .de ser · consideraJo en ~sta ocasión y lugar es que el precepto 
que contiene concecl·e a.los arrendadores un de·recho de indemnización 
-según su texto-que consistirá en el pago de las rentas que que­
den por abonar corresponJiente al tiempo que ·falte de]. estipulado 
como duración del arrendamiento, cuando antes de su terminación 
desalojase el inquilino la vivienda, sobre h que estuviese ·estipu­
lado tal arrenl1amiento.; y coino tal' es la hipótesis que· nos ocupa 
y son, en efecto, veintiuno 'los meses que faltaban para completar 
los dos años pactados cuando el arrendatario rescindió el arrenda­
miento, la solución qu·e habrá de darse a·la presente conti'enlla habrá 
de ser la de estimar esta petición de la demanda. 

Fallo:· que estimando parCialmente la demanda debo condenar y 
conéleno al demandado a que una vez firme la sentencia y solicitada 
su ejecución, abone al actor la cantidad' Lle doce mil seiscientas pe­
setas como resto de la renta correspondiente a los dos años de dura­
ción· del arrendamiento litigioso y sin hacer expresa condena en cos­
tas a ninguno de los litigantes.» 

Reseñados 'los principales Con~ideninLlos del Juez de Instancia, 
pasamos a transcribir todos y eada-úno de los del Juez de Apelación. 

Con fecl;a 6 de junio de 1952,. se absuelve al l1emandado, y ,los 
fundamentos básicos son los siguientes : 

«Cmisidcrando.-Que respecto al primer extremo se impone deter~ 
minar la· fecha de construcción del piso litigioso y por -ella fijar, la 
renta legal correspondiente al mismo·, a· este efecto san de tener 
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en cuenta los siguientes extremos : Primero. No puede ·ocultarse el 
valor dé los hechos primero y segundo de la demanda y de la escri­
tura presentada con ella, en los que el actor al justificar su título 
de propiedad del piso cuestionado lo hace con una escritura de 1933, 
que presume la existencia del mismo en aquella fecha. Segundo. El 
documento en que el Juzgado Municipal se basa para afirmar que 
el piso se construyó nuevo en 1945, es un documento firmado con 
el nombre de don G. D. N., que este llama certificación, y que 
inJudablemente no es un documento público, pues no está compren­
dido c·n el ártículo 1.216 dd Código civil ni. en el 596 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sino simplemente privado ~- más exacta­
mente una manifestación testifical hecha sin las garantías proce­
sales necesarias, sobre la cual la parte actora no propuso ning-ún 
medio "de prueba para su autentificación, y aunque el Juzgado in­
tentó conseguir éste, sin considerar que las facultades para mejor 
proveer no autorizan para suplir la pasividad probatoria de la·s par­
tes, según entre ·otras, la Sentencia del Supremo Tribunal de Justi-· 
cia de 8 de julio de 1946 lo hiw por procedimiento inadecuado e 
inexistente al solicifar -informe del Colegio de Arquitectos, que 'tie-, ' 

ne sin duda el máximo· J·e facultade's y competencia técnica en ma~ 
teria de construcción, pero qtie carece de ella en ·materia· de técnica 
de escritura por lo· que ha ·de excluirse, carente de valor probatorio, 
el documento de referencia. Tercero. Por otra parte, dicho docu­
mento está en contradicción con otros elementos de prueba, como son 
~a Memoria y Planos y las Certificaciones Municipales .referentes 
todas a las obras realizadas en 1945, y así aParece no como cous­
t.rucción de un pi'so nuevo sino como una mera rejor:.ma, poco impor­
tante, del mismo. 

- Considerando.__:Que la renta legal der piso, como anterior a: 
194-2, DO podría exceder de las 2.100 pesetas anuales que a "fines fis­
éales fueron declaradas en 1941 por tOJu el" piso bajo; según er ·ar­
tículo 128 y disposición transitoria 12 y aun tampoco si -se consi­
dera de nueva construcción en 1945, está· plenamente acredita.do en 
autos con la confesión del actor-posición 13-- con la declaración 
del señor :Ml. R., con el documento presentado por éste y con las· 
certificaciones de HacienLla, que el primero que ocupó el piso des­
pués de las obras fué el señor M., que estuvo en él hasta noviembre 
de 194_9 .y que la renta que se pactó. y· que pagaba por él era de 
3 000 pesetas anuales, declarada en 1948. renta que bajo ningün· 
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pretexto podrá elevarse según el artículo 122 de h precita·da Ley de 
Arrendamientos Urbanos, por lo cual ha ele concluirse que la renta 
legal nunca podrá exceLler ele dichas tres mil pesetas ni siquiera 
aunque el piso se considerase de nueva construcción en 1945. 

Considerando,-Que a este respecto no háy base en los autos para 
afirmar como se hace en la Sentencia recurrida, que en 1951 hizo el 
actor importantes a.grte'gaciones, -ele renta libre, al piso, pues si por 
una parte nadie ha dicho que tales agregaciones fueran importantes 
y ele renta libre, por otra, no hay prueba alguna ele la existencia de 
tales agregaciones; pues no puede estimarse como tal la certifi­
cación Je Hacienda, que si bien acredita la manifestáción 'personal 
del actor de haber hecho unas ampliaciones, no puede acreditar, en 
modo alguno, la verdad intrínseca de tal manifestación, ni el actor 
Se 'ha preocupado de probar tal' veracidad, quedanLlO, en definitiva, ta­
les obms como una mera manifestación personal carenté de valor pro­
batorio. Pero es que observando que· ·si para obras pequeñas como· 
la de 1945 se presentaron planos, memorias y autorizaciones munici­
pales V, en cambio, 110 aparece dato alguno de éstos referente a las 
de· 1951, si se considera por otro lado que el patio, se Llice, fué obje-· 
to de agregación en 1951 y es objeto de debate por' no haberlo entre­
gado en disfrute el actnr, la conclusión no puede ser otra que la' 
uiealidad de dichas obras ; las cuales, aún aLlmitiéndolas, nunca da­
rían ·lugar a considerar nuevo el piso-lo que sería un expediente 
demasiado fácil para burlar los preceptos ·sobre rentas legales-, 
sino que serían meras meJoras sometidas a capitalización, interés, 
prorrateo y requerimi~ntos que no aparecen efectuados. 

C01ÍSidemndo--Que siendo la renta máximn legal de 3.000 pe­
setas anuales y habiéndose pactado en el contrato' ''liÜgioso la de 
7.200' surge ele ello las dos consecuencias invocadas por el deman­
dado: Primera. La infracción clara de ui1 precepto legal ele c.arác:tcr 
Ptíblico que determina la nul.idad 1·adicai y la falta. de acción del 
demandante, a tenor del artículo 'cuarto riel Código civil y .inris:. 
prudencia interpretativa---Bentencias ele 27 de mayo de 1949 y 3 de 
julio de 1894, entre otras-.· Segunda. La ilicitu'cl ele causa-artícu­
lo 1.247-que al no ser constitutiva ele delito, determin~1 la ;_¡plicación 
del artíéulo 1.306 y· la consiguiente falta de acción del demandante. 
Siendo' estas ou.estiones independient.es del derecho de :revisi6n, qHe 
es tma facuDtad del inquil1:11Q IJ11e ti{J altera las cmzsecueuúas arn­
ten'VJres. 
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Considerando.-Que con independencia de lo anterior, procede 
examinar si en el caso de ser válido y eficaz el contrato estaría jus­
tificada la conducta del inquilino, pues en caso afirmativo se daría 
una nueva razón de improcedencia de la acción y de revocación del 
fallo apelado, llegando a ello por las siguientes consideraciones : 
A) Está probado que la esposa del demandado, que era la que había 
ele habitar el piso con sus hijos, padece una enfermedad reumática 
que afecta al corazón, para lo cual, con prescripóón facultativa, ha 
de evitarse todo ambiente de humedad. B) La existencia de hume­
dad en ios dormitorios dei piso está igualmente demostrado, no sólo 
por el informe de la Jefatura de Sanidad, que es de quien depende 
la inspección sanitaria, según las Ordenes de 9 de abril y 10 de 
julio de 1937, sino también por la declaración de tres testigos sin 
tacha. C) Frente a esto nada significa el que un aparejador al ser­
vicio de la Fiscalía de la Vivienda y un Notario no hallaren hume-­
dad en el pis·o en un momento determinado, muy posterior al des­
alojamento del piso, pues la insalubridad de éste para la esposa del 
demandado y el peligro para aquélla no requiere la constante pre­
sencia de humedad. CH) Es indudable que siendo médico el ele­
mandado y conociendo la enfermedad de su mujer y el peligro que 
para ella 'implica la humedad, no hubiera contratado el piso litigioso 
si hubiera sabido que en sus dormitorios había humedad al me-nos 
en dcterminwdos meses del mio, pues tio es sospechable con criterio 
lógico y humano que quisiera. exponer a su esposa a evidente peligro 
D) Que si esto, desde un punto de \rista humano, sirve de adecua·da 
justificación a la conducta del inquilino, i'gualmente sucede desde el 
jurídico, no sólo, ni tanto, porque todo precepto sancionador requiere 
para su aplicación un incumplimiento deliberado o injustificado (ale­
gación jurídica del demandado), como porque las disposiciones sobre 
saneamiento dictadas para la compraventa son de aplicación para 
el arrendamiento (ar. 1.553 del Código civil), sin más que sustituir 
al comprador por el arrendatario y al vendedor por el arrendador y 
es el artículo 1.486 en relación con el párrafo segundo t1d 1.553 el 
qúe faculta· al inquilino de nuestro ce~so para desistir del contrato 
pagando solamente, como ya lo hizo, el precio correspondiente al 
plazo de disfrute, sin que l()bste en la aplicación de estos preceptos 
legales· el hecho de ·no haber sido invocados por el demandado, pues 
invocó los hechos fundamentales y al Juzgado corresponde hacer la 
construcción jurídica adecuada. 
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· Considerando.-Que también podría justifica¡· la conducta del in­
quilino la posible interpretación qúe' éste hace como demandado de 
la cláusula primera del contrato y el hecho de no haber recibido 
el disfrute del mismo, sin que el actor haya probado la aceptación 
ue la cláusula novena. ... 

Considcrando.-Que por todo lo expuesto procede la revocación 
de la Sentencia ap~lada y la desestimación de la demanda siendo 
preceptivas las costas de primera instancia }' debiendo pagar las 
del recurso cada una las por ella producidas ·y las comunes por 
mitad. 

Fallo : que debo revocar y revoco la Sentencia apelada dejándola 
sin efecto y, en lugar, debo desestimar y desestim"o la demanda sin 
hacer especial declaración de costas del recurso, que abonarán por 
mitad las comunes y cada parte las causadas a su instancia, im-
poniendo las de primera instancia al actor" Y apéladO.D . . 
- Por ultimo, el propietario ante el fallo anterior .. se. ha·· visto obli~ 

gado--segúu nos consta__:a instar del excelentísimo "señor Fiscal del 
Tribunal Supremo que incoe recurso de casación en interés de la Ley 
~que probablemente "haya sido interpuesto cuando vean la . lu~ 
estas .líneas-basado· en las consideraciones que· .a continuación ex­
ponemos, cuyo contenido constituyen el más efica"z comentario, vi­
niendo a corroborar la tesis sostenida en las presentes líneas. 

El propietario señala las siguientes : Infracciones legales. Ley de 
Ar1:endamientos Urbanos. a Violación de lo·s artículos 75, "169, 150, 
13, párrafo tercero, y aplicación indebiu:a de los.artículos 122, 128, y 
disposición transitoria 12n·, Infracciones de] C6d1go civil.· aViola-· 
cióu del artículo 1.214», puesto que el fallo· quier~ arrojar la carga· 
de la prueba total de los hechos del demandadó sobre el actor propie­
tario. Violación de los ·artículos 1.108, 1.218, párrafo primero, 1.253, 
1.256, 1 258, 1.281', 1.284, 1.484 y 1.553. Aplicación indebida e in­
terpretación errónea de los artículos 4· 0 .y 1.275. Aplicación in­
debida del artículo 1.306. LeyeS A dmini9trat.ivas. Violación del De­
L reto Orgánico de las Fiscalías de la Vivienda de 27 :¿e noviembre 
de 1940 en sus artículos primero y quinto, y aplicación im1ebida de· 
Jas Ordenes de 9 de abril de 10.de julio de 1937. Infracciones de doc­
trina legal: De las Sentencias· de 4 de mayo de 1949, ·30 de enero: 
de 1951 y 20 de feb'rero de 1951 eri córi.cepto de violación. Aplicaci6n· 
indebida d:e las Sen.t,encias d'el Tribtmal St1prcmo de 27 de ma~·o •de · 
1949 y 3 de julio de 1894, haciéndose el ·siguiente comentario que ex-
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plica una de las claves del pleito: porque tales Sentencias. no afec­
tan a arrendamientos, y en ellas, además, las partes litigantes e~tán 
de acuerdo. en sus respectivos escritos cle demanda y contestación en 
que el contrato litigioso es nulo, correspondiendo únicamente a¡ Tri­
bunal determinar los efectos de esa nulidad ya presupuesta por las 
partes, planteándose en esta litis el interesante problema, de la po­
sibilidad de ejercicio en punto a arrendamientos de fincas urbanas, 
de la acción de nulidad ile la renta contractual (o sea: clel pacto so­
bre el precio del arrendamiento--artículo 1.543 de Código civil-que 
constituye un elemento eseuc:ial del contrato), y la acción de revi­
sión de la misma. Según doctrina que estimamos tradicional, reco­
gid:l en el Código civil en su artículo cuarto: (!son nulos lvs actos 
ejecutados contra lo dispuesto en la ley, salvo los casos en que la 
misma Ley ordene su ·validez» ; principio general que unido a la 
consideración de la renta o precio del arrendamiento, como elemen­
to esencial clel contrato; a tenor del citado artículo 1.543 del CóJ1go 
civil, nos conduce directamente a. la conclusión única, de que el 
pacto de renta que fuese ilícita o contra-ley, llevaría consigo la nuli­
dad absoluta del contrato de arrenJamiento. Ahora bien, con pos­
terioridad a su promulgación y por influjo, las más de las veces, de 
gravísima·s crisis económicas, todas las legislaciones, y entre ellas 
la española, se han visto forzadas a dictar leyes especiales regula-. / 

doras Je los arrendamientos de fincas, intentando evitar, que las 
partes contratantes pudieran especular, al amparo de aquellas excep-. 
cionales circunstancias. Así surge nuestra legislación sobre arren­
damientos urbanos y en ella se concede al arrendatario una acción 
revisoría de la renta que adopta dos faceta·s distintas, de renta con­
tractual y de renta fiscal con arreglo a .los últimos J1ctados de la 
Ley de 3 de abril de 1947; acción especial dirigida contra los abusos 
de los propietarios y en beneficio cle los inquilinos. 

Para esta concesión hecha a los arrendatarios de fincas urbanas, el 
legislador parte de una base funLlamental: de que' la renta pactada, 
el precio del arrendamiento sea ilegal, contra ley, antijurídico. Pues 
bien, lo que es nu.lo a la luz cle la más pura ortodoxia civilística, se 
con·vierte en revisable por imperativo de circunstancias anormales 
sobrevenidas en· curso de este siglo y hasta llega a dpnsidera:r.se 'con­
validado y, por lo tanto legal, si el destinatario de la norma juríclidt 
deja el plazo que se le otorga para el ejercicio de la acción de re­
visión, que siempre será cle tres meses transcurridos, los cuales ca-
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ducará, si· aplicamos rectamente la analo'gía que ·obliga al Juez, a 
través del artículo 13 de la 'mencionada Ley, dictado especialmente 
para dar estabilidad a numerosas situaciones jurídicas. De aquí 
que el propio Tribunal Supremo haya considerado contradictorias 
entre sí la petición y el ejercicio de la acción de nulidad de renta y 
de r~:visióu, en la 1mportantísima Sentencia de 24 de abril de 1952, 
inclinánJose por admitir sólo esta túltima, pues si hubiera periniti­
do el ejercicio de la primera, habría suprimido de un plumazo el 
imprescindible capítulo de las revisiones de renta, pues si confor­
n~e a lo establecido por el Código civil es nulo todo contrato de 
renta ilícita o ilegal, los propietarios· lle fincas urbanas podrían ale­
gar esta misma circunstancia cuando se ejercitase contra ellos la 
acción de revisión (cuyo fundamento es la renta ilegal), no sólo paÚt 
librarse de la correspondiente 'reducción rentaría, sino con el fin mucho 
más beneficioso, de poder expulsar tal inquilino del piso, ya que lo 
nulo no produce ningún efecto jurídico, tesis insostenible que con­
duciría irremediablemente al caos. 

Precisamente, para obviar el escollo dé la nulidad absoluta (al 
fiiar el le.g-islador escalas contractuales de renta), y sus repercusio­
nes catastróficas se ha creado el 'ente artificial de la revisión, siste'ma 
due impide. a toda cost'a declarar nulos contratos, cuya renta está 
fiiada por la Ley de un modo indubitado, que en el régimen llel 
arcaico Código ·civil son nulos por naturaleza. Y tampoco hemos de 
Glvidar que en el último inciso del párrafo primero del artículo,. cuarto 
del Código civil textualmente dice: «SALVO los casos en que 
la inisma ley ordene su válidezn y la Ley Especial de Arrendamien­
tos Urbanos de 3 de abril de 1947, es evidente, HA SALVADO la 
nulidad convirtiéndola en REVISIONn. 

Después de señalar la violación de las Sentencias de 7 de marzo ele 
1948, 29 de marzo de 19.50, 8 de mayo· ele 1950 y 21 de noviembre ele 
1950, y ele los Decretos de la Presidencia del Gobiemo de 16 de julio 
de 1941, 4 de abril de 1944 y 13 de abril de 1945, se alude a dos su­
puestos de error ele hecho en la apreciación de las pruebas,· termi­
nando el documentado escrito col< que las infracciones señaladas n'o 
soú e-numeradas exhaustivamenü:, c·re_veHdo ·no PHede llegar la pm­
tección del inquili110 /z.asf,a el ex/.1'e¡¡¡o de /ibe:rar/e, sin causa n1 jtis­
tificacién alguna. de un contrato vúlido para las par'tes. 

CONCLUSJÓN.-i'an inexacto y peligroso "es consider.ar la propie-
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dad cual un derecho absoluto, como conceptuarla una mera función 
social. La propiedad que en su concepción individualista era sim­
plemente un derecho del titular, pasará a ser en la concepción solida­
rista, un derecho que crea obligaciones, y que ha de ser ejerettado en 
consideración, no sólo a la utilidad del propietario, sino a la utiljdad 
general ( 14). 

Pero siempre se ha de procurar que el propietario-lo mismo de 
fincas n1sticas que de urbanas--obtenga las utilidades justas que 
le corresponJe al derecho ostentado y según su naturaleza ·de De­
redw réal, pues de no ser así, la [unción individual y familiar q.uc 
la propiedad tiene asignada se vería incumplida, transformándose 
esencialmente la organización de la propiedad inmobiliaria. 

Las dificultaJcs del régimen de las relaciones arrendatarias ur­
banas quizá estriba en el hecho de que la técnica jurídica romanís­
tica no incardinó una fórmula idónea, al objeto de un perfecto uso 
v disfrute de las cosas ajenas. Porque estamos de acuerdo con Ro­
DOLFO SoH~1 en que el régimen de propiedaLl por sí sólo, no basta 
a la larga, en ningún pueblo para llenar las exigencias ·del tráfico 
jurídico; con la propiedad tienen que existir otras relaciones garan­
tizadas por el Derecho que permitan usar y disfrutar de las cosas, 
sin necesidad de adquirirlas dominicalmcnte. Hay que reconocer 
plenamente el rotundo fracaso del arrendamiento urbano como siste­
ma reg-ulado en nuestro ordenamiento positivü. 

Adve·rtencia final.-Debemos hacer constar: 1. 0
) Que, (referente 

a la Resolución recogida en el presente escrito), el estudio realizado 
por Pl Excmo Sr. Fiscal ele! Tribunal Supremo coincide con las 
apreciaciones señaladas en la solicitud del propietario-actor. 2. 0

) Pos­
teriormente a la confección de este trabajo, ha sostenido idéntica doc­
trina sobre la propiedad función, el docto civilista don Pascual Ma­
rín Pérez en la Conferencia pronunciada el día 25 de mayo de 1953 en 
la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia, sobre el interesan­
te tema : «Necesidad de construir un orden nUL:vo en el Deredw pri­
vado españoln, incorporando a la entidad dominical, fiel con las orien­
taciones dominantes, el novísimo elemento de la vida de servicio, 
proyectando el dominio hacia el bien común, pero siendo el goce y la 
disposición siempre del propietario, superando así la arcaica fórmula 

( 14) Jos~; CAsTA N. texto citado, págs. 326-327. 
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·contenida en el art. 348 del Código civil, esencialmente individualista 
·e integrándola más bien en una concepción de tipo comunitario. No es 
preciso seiialar que Marín Pérez constituye una esperanza para el 
auténtico y tradicional movimiento ius pr:ivatistico de la actual ciencia 
jurídica española. 3. 0

) Apuntemos que antes había sido atisbada se­
mejante posición por Arturo Gallardo Rueda, ilustre hipotecarista, en 
el Boletín del Ministerio de Justicia, núm. 111, ·págs. :3-5, del año 
1950. 

•" 
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CARACTERISTICAS DE LA LEY 

E~pieza diciendo en su artículo primero que, con carácter. de ur­
gencia y finalidad fundamentalmente experimental, se llevará a cabo 
la concentración parcelaria, por razón de utilidad pública, en aque­
llas zonas ·donde el parcelamiento de la propiedad rústica revista 
carácter de acusada gravedad. 

Sienta las bases y principios a que ha -de ajustarse la concen­
tración, en esta primera fase experimental, para deducir de ella. 
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las normas que en su Llía, serán aplicables a todo el territorio na­
cional ; no desciende a detalles, en relación con unidades mínimas 
de cultivo, zonas a concentrar y otros aspectos, que se fijarán pos­
teriormente para cada caso concreto, al objeto de que la concen­
tración responda a las especiales características y modalidades de 
cada comarca en lugar Lle obedecer a un tipo o patrón unitario. 

Nos hallamos en presencia de una Ley, que parte de una prem'1sa 
indispensable en materia de ordenación agraria, cual es, el cono­
cimiento de la variedad de nuestro campo, y la idiosincracia de los 
medios rurales en que ha de aplicarse ; inicia una nueva orientación 
legislativa, que ha J·e producir excelentes resultados y que era muy 
necesaria, porque su flexibilidad permite acomodar a ·,cada caso, el 
criterio y la finalidad que la inspira. 

FINALIDAD DE LA CONCENTRACION PARCELARIA 

La fija la Ley, en su artículo cuarto, al decir: «Mediante las 
operaciones de la concentración parcelaria, se pr~urará. ~1 logro de 
las siguientes finalidades : 

:1) Asignar a c~da propietario en coto redondo o, si esto no fuere 
_posible, en un reducido núme~·o de parcelas, una superficie equi­
valente en clase de tierra y 'cultivo a las que anteriormente poseía. 

b) H.eunir, en cuanto sea conciliable con lo preceptuado en el apar­
tado anterior, las parcelas cultivadas por ·un m:smo agricultor, in­
cluso cuando éstas pertenezcan a distintos propietarios. 

e) Dar a las nuevas parcelas acceso a vías de comunicación, 
para lo cual se moqificarán o crearán los caminos precisos. 

d) Emplazar a las nuevas parcelas Je forma .que puedan ser bien 
atendidas desde el lugar en. que. radique la casa .labor d!= la ex­
plotación.» 

La idea fundamentál que preside las. finalidades apuntadas,. es po­
'ne~ · térmii10 a la· situación creada por la excesiva. división ,de, 1~ 
propiedad, reuniendo o agrupando las .fincas actualmente exis.tentes, 
·bien en consideración 'al ·propietario-apartado a)-;-0 con relación al 
cultivador_..:_apartado b)...--, al objeto de formar ni.u:~vas·. fincas, de· ma-
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yor extensión, dotadas de acceso a vías de comunicación y con el 
mejor contacto posible con la casa labor-apartados e) y d). 

Evidentemente, el objetivo primordial de la Ley, es de carácter 
técnico-agronómico, puesto que está dirigido a obtener parcelas su~ 
ceptibles de cultivo . más económico y remunerador, que el actúal, 
por la posibilidad de realizarlo por medios mecánicos, de aplicax: 
nuevos· métodos de cultivo y ahorrar esfuerzos humanos, hoy des­
proporcionado~ a la producción de los minifundios. 

Se trata, pues, de hacer· una nueva división del terreno y do-, 
tarh de los elementos necesarios para un cultivo más racional Y 
humano que el actualmente existente. Esto, si se tratase de una 
propiedad ex-novo, no ofrecería ninguna dificultad y la finalidad 
de la Ley quedaría cumplida, mediante un minucioso estudio téc­
nico-agronómico, que: daría por resuitado las nuevas fincas que se 
trata de obtener. 

Pero la concentración ha de realizarse sobre terreno ya dividido 
excesivamente, en forma de fincas que pertenecen a sus correspon­
Jientes propietarios, .con toda .la gama de servidumbres, graváme­
nes, desm~mbraciones de dominio, etc , que toda propiedad vieja lleva 
consigo. 

Y por esto, la concentración parcelaria, tiene un aspecto jurídico 
muy' int<:resante, al que vamos J. limitar este trabajo. 

ORGANOS DE LA CONCENTRACION 

La concentración parceiaria «se llevará a cabo por una Comisión 
Local que será presidida por el Juez de Primera Instancia, a cuya 
JUrisdicción perte~H~zca la zona, que tendrá voto de caliJad y de la 
que formarán parte, como Vocales, el Registrador· de la Propiedad, 
el Notario, un técnico agronómico, designado por el Ministerio de 
Agricultura y dos representantes de los propietarios de la zona, 
nombrados por la Cámara Oficial. Sindical Agrariq», artículo 10 de 
ia Ley. 

Estimamos muy acertada·.la composición de esta Comisión Local, 
pues en ella .están representados todos los elementos a que afecta 
la concentración y· esa preponderancia,· que se da a lo jurídico, con. 
el voto de calidad que al Juez se atribuye, está perfectamente ju~-

3 
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Úficada,:.poniue, come. veremos, la actuación de esta Comisión,. está 
encaminada a 1lar forma .legal a la labor realizada por los técnicos 
y en definitiva, a dar estado jurídicp a la· concentración efectuada. 
<.·Junto J. esa Comisión, crea la Ley .. una Comisión Central; en­
t·hgada de ordenar los trabajos de concentración, resolver los recur~ 
sos que se interpongan contra las de<::isiones de las Comisiones Lo­
cales y lievar la gestión administrativa que la misma origine; estará 
integt ada por el .Subsecretario Jd, Ministerio de Agricultura, dos 
representantes del Ministerio de· Justicia, uno del Catastro de Rús­
tica, dos del Instituto Nacional. de Colonización, dos del Instituto 
de Estudios Agrosociales, uno de1 sector campo de la Delegación 
Nacional Lle Sindicatos y un funcionario' del· Ministerio de Agri­
cultura, ·que actuará como Secretario. 
· · Y, por· último, prevé la Ley la formación de una Comisi6n que 
presidirá el Ministro de Agricultura, para que an~es del transcur­
s~ de ios ·cinco años siguiente$ a la vigencia de la misma, a la 
vista de la ex¡x-riencia que se derive Lle los trabajos y ,resultados 
d'e la coucentnicióri parcelaria, redacte un proyecto 'de Ley, que será 
elevado al Consejo de Ministros, en el" que se establecerán, con ca­
ráctLr definitivo, las normas aplicables a la concentración· y· las 
fií'~idas leg1\es que, directa· o indirectamente, sirvan al fin que per­
sigue la Ley, o eviten la parcelación de la propiedaJ por debajo de 
límites convenientes. 

De los referidos órganos, el que interesa al objeto de nuestro es­
tudio, es la ComisiÓli Local, por la importante misión que se le 
encomienda, la amplitÚd y novedad de sus facúltades y porque, en 
~iefinitiva, es la que. ha de realizar la concentración. 
~ . . ' 

' ' 
,·)" ' ACTUAeiON .DE LA COMISION LOCAL 
":. 

'·: Es fÍná!'i'dád. de ella ·llevar a cabo la concentraci6n parcelaria, 
tomando ..:omo base los estudios técniéos que sobre la zona a· que 
se refiera realice el Mlinisterio de Agricultura. . · · 
.' ; Para ~llo; el 1artículo séptimo .de la. Ley, le encomienda la ó~dena­

éi6n'- de la propi~dad y de ros derechos reales' resultantes''de la COI].~· 
ceritraciÓri, ·.~ éuvo "efecto 'ttredactará'·e1 oportuno· lloeúmento en, d 
q_Hi! se·· rela:cí'ona;án ·~y describirán las fiticás resultantes de la son-
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centración; con las circunstancias necesarias para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad ; dicho documento será protocolizado 
y su testimonio constituirá el título apto para practicar las inscripcio­
nes y cancelaciones derivados de la concentración, expidiéndose po;­
el Notario la nueva titulación que corresponda' a cada interesado». · 

Completan esta disposición, las que relacionamos a continuación : 
El último párrafo del artículo cuarto,· a cuyo tenor : «Cuando· 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en los anter,iores apartados-:-se· 
refieren a las finaliJades de la concentración que ·hemos insertado 
anteriormente--sea imprescindible llevar a cabo compensaciones por 
clases de tierra, serán aplicados los coeficientes que, previamente, y 
con carácter general, hayan sido establecidos,. 

El final del apartado a) del mismo artículo, que preceptúa: e:No 
podrán atribuirse a los propietarios de superficies superiores a la 
de la' unidad mínima de cultivo, parcelas que no alcancen la exten­
sión señalada para éstas~>. 

El artículo quinto que dispone : «Como consecuencia de la con­
centración parcelaria, las· servidumbres prediales se extinguirán, 
serán conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con las exi-· 
gencias de la nueva ordenación de la propiedad. ' ~ . 

Los restantes derechos reales y situaciones jurídi~:as que tengan 
por base la~ fincas Je un propietario sujetas a · concentración, pa­
sarán inalterados a gravitar sobr~ la nueva o nuevas parcelas ad-· 
judicadas al mismo propietario, si afectaban a la totalidad de las 
antiguas. En otro caso, gravitarán sobre una porción de tierra equi-· 
valente en extensión y productividad, que deberá ser fijaJa en el 
pro-cedimiento de concentración, excepto los derechos reales de ga­
rantfa, que pesará.n sobre la finca resuitante que los titulares, de' 
común acuerdo, señalen o, en defecto, de conformidad, sobre la <le 
característica~ más análogas a la de aquélla sobre que estaban cons­
tituídos, por la parte alícuota del valor equi'valente ·al de la par­
cela anteriormente gravada·. La ejecución será reglamentada de modo 
que se evite la parcelación 'por debajo Jd límite· mínimo estableci-
do en el artículo noveno.11· · · 
· El artículo- sexto, que prevé la ·adquisición por el Instituto Na~ 

cional ·de • Colonización, de fincas para facilitar la concentración y 
completar la propiedad de aquellos que no reúnan tierra ~uficiente: 
para alcanzar Ja·unidad' .mínit:llá de cultivo y la' creación de patrimo-' 1 

nios familiares.: · · · · · · · · · ', · · : 
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El segunJo párrafo del artículo sépt1mo, que previene:· ((Para 
efectuar las operaciones de concentración parcelaria previstas en; 
esta. Ley, no será obstáculo la circunstancia ·de que los poseedores 
de parcelas afectadas por la concentración carezcan del correspon­
diente título de propiedad.» 

: Los dos párrafos siguientes del mismo artículo, que hacen re­
ferencia a la suspensión de efectos de las inscripciones que se prac­
tiquen a favor Je los titulares comprendidos en el párrafo anterior, 
conforme al artículo 207 de la vigente Ley Hipotecaria , y a la exen­
ción del Timbre y Derechos reales· de las transmisiones y docu­
mentos a que dé lugar la concentración. 

El artículo octavo, que se refiere a los gastos que origine la con­
c~ntración, que serán satisfechos por el Estado y reintegrados a 
éste por los interesados, mediante el recargo del cinco por ciento, 
durante veinte años, .. sobre la •contFibución de .las fincas resultantes 
de la concentración , y a que todas las m~joras· q:ue se realicen en 
las explotaciones agrarias, con motivo Je la concentracción, se con­
s~derarán · incluídas en la Ley de Colonización de Interés· 'Local,, 
con los máximos a:u.xilios. 

El artículo noveno, que dispone : a Una vez realizada la concen- · 
tración parcelaria,· las fincas de extensión igual o inferior a la fi­
jada para las unidades mínimas de cultivo, tendrán la consideración 
de cosas inJ·ivisibles y la parcelación de predios de e..xtensión' supe­
rior a la dicha unidad, sólo será válida cuando no dé origen a par-: 
celas de extensión· inferior a ella.» 

Los últimos párrafos del artículo 10, en los que se previene : 
aTodas las cuestiones que surjan con motiyo de la concentración, . 
serán resueltas, previa audiencia de los. interesados, por la Comi­
sión. Local, pudiendo, contra sus decisiones, acudirse en -alzada ante. 
!a Comisión Central. · 

:Cuando. estén planteadas, o se planteen, cuestiones .. cuyo con~-· 
ci.mic:;nto corresponda a ·la jurisdicción civil, y sin perjuici.o de la. 
coq¡petencia de ésta, la Comisión Local lle\rará a cabo las· operacio­
nes de concentración parcelaria inc;luyendo la parcela· en :litigio, 
si' es menor que la unidad mínimo ·de cultivo, en el lote o lotes 
que se atribuyan al. que venía poseyéndol.as. Si es silp_erior a la, 
unidad mínima; se formará cqn ésta o con su equivalencia· una. in-, 
dependiente, qu~ deb.erá quedar atribuídá ál püseedor. . .. 

El vencedor en el juicio seguido ante la jurisdicción :civil, al que. 
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no se le hubiere atribuído en la concentración la parcela en litigio, 
tomará posesión de ésj:a sólo en el caso en que haya sido estableci­
da como parcela independiente, percibiendo del vencido, en caso con-· 
trario, el valor real de la misma en la fecha en que la resolución 
judicial fué firme.» 
;. Y el artículo 11, que establece los recursos procedentes contra 
las resoluciones de la Comisión Central y termina con el siguiente 
párrafo: aLa ejecución 'del fallo del recurso contencioso-administra­
tivo se reglamentará de forma que no implique perjuicio para la con-
centración realizada». · 

Para el mejor estudio d'e las· disposiciones relacionadas, y ce-n­
figurar de una manera sistemática, la actuación de la Comisión 
Local, vamos a distinguir: 

. A. PERSONALEDAD DE L'A Cm.nsróN LocAL 

Del artículo séptimo de la Ley, se deduce, que la Comisión Local 
tiene personalidad 'jurídi'ca ·bastante para realizar todas las opera­
ciones que sean necesarias para lograr la concentración, ~ales como 
agrupación y segregación de fincas, supresión, modificación y crea­
ción de servidumbres de carácter predial, modificación de Derechos 
reales, etc., y no sólo para realizarlas, ,sino para formalizar toda la 
titulación derivada de ellas. 
'· Y esto constituye una- novedad muy interesante, puesto que a 
la Comisión Local, a los efectos de titulación y de los actos jurí­
dico~ antes relacionados, se !e reviste de todas las facultadt:s que co­
rresponden a los titulares del dominio y de los D<::rechos reales ; 
es decir, que la Comisión sustituye, ministerio legis, a los titulares 
respectivos en sus facultades de disposición, eu cuanto sea necesa­
rio para realizar y formalizar documentalmente la c~ncentraci6n par­
celaria. 

La disposición del artículo séptimo, ·en que ordena que el docu­
mento que redacte la Comisión, una vez protocolizado es el tí­
tulo que ha de producir las inscripciones y cancelaciones correspon­
dientes en el Registro de la Propiedad, confirma plenamente .lo que 
dejamos expuesto. . · · · 
: Las consecuencias qu-e se- derivan de está personalidad de la Co­

misión, son de la mayor· trascendencia en el orden prácÜco, porque 
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si tenemos eu cuenta, 1 que en ·las zonas en que el minifundio está 
más agravado, es la documentación privada la que predomina, la 
actuación directa de los interesados ofrecería una cant1dad de difi­
cultades, imposibles de superar, que baria inútiles todo intento de 
concentración ; a uno le faltaría título, a otro capacidad, a otro st¡.. 
representación en legal ·forma, etc. ; en cambio, 'con 'esta novedad 
de la Ley, la Comisión actúa por todos los interesados y suple las 
deficiencias de orJen legal que· a ellos podrÍan afectar, removie~­

do los obstácul'os que implican la menor edad,· incapacidad, ausencia, 
proindivisos, etc., etc. · · '• 

Pero desde el punto de vista ci'vil e hipotecario, esta personalidad 
Je la· Cümisión, está en completa contradicción con los principio\; 
fundamentales de nuestro ordenamiento· j.urídico, porque . reáliza 
actos de disposición, que sólo a los titulares del dominio y de los 
Derechos reales, les están conferidos por nuestras :eyes y e~os 

actos tienen trascendencia registra!, originando inscripciones y can­
celaciones, que sólo el consentimiento de los respectivos titulares 
puJ'!Jen operar . 

. No es posible justificar esa personalidad·, 'fundándola en el -.cou­
~nti¡:niento expreso o tácito. de los interesados que al solicitar la 
conceutración han del.egado sus facultades· dominicales en la Co­
misión, porque aquélla se impone, en el mejor de los casos, al cua-. 
t·enta por ciento de los propietarios afectados; sin cuya con:lbr­
miJad ha previsto la Ley que pueda re!llizarse' la concentración. 
: Tampoco cabe l1é!-.blar, en. este caso, de suplir· el consentimiento 
de. los .1nteresados, como ocurre en los previstos en las Leyes; eii 

qu~ :e1 Juez actúa suplienqo la .licencia marital a la mujer casada·,. 
nombrando representante al ausente, otorgando un venta en n~bel­
díq, et~., etc. J\quí,•además de estos casos que pueden darse, la Co­
misióu actúa por titulares con plena capacidad jurídica y de obrar . 
. . -NC? .puede .asimilarse. ·la personalidad de la Comisión, a niri-· 
guna ele las figuras jurídicas, en que una persona actúa en ·nom-: 
bre .. de· otra, apoderado,· padre, tutor, etc., ni- a los órganos de· ges­
tión e y representación de personas colectivas, Gerentes ele. _Socieda-:­
des, Alcaldes, etc. , y, ,por último, tampoco ofrece analogía alguna 
con Albac~as co.n. f~cultacles ele disposición, adjudicatarios para pago 
de Lleudas, etc., etc. En todos estos casos, hay una. volun~ad expr~sa 
indjvi_dual () colectiva, que ha ordenado, l_a·.representación, o-_una 
4Y. qut:; h!'L. · sreado, reglamentado. y_· org~nizaclo la persona jurídi-
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ca con carácter pennanente, dotándola de órgano Je representac~ón, 
que en cada caso, ha de cumplir los requisitos. establecidos por la 
m1sma. 

Es, pues, incuestionable, que estamos en ·presencia .de una fi; 
gura- jurídica. completamente nueva en nuestro Derecho, cuyas e~~ 
racterísticas esenciales, pueden resumirse de la siguiente forma : · 

l. Es una persona colectiva, que ha de funcionar como cOl': 
t1raci6n, asamblea o comisión, sujeta al régimen de mayorías, con 
voto J-e calidad de su presidente. 

2. Es de carácter temporal, puesto que todas sus atribuciones es: 
fán limitadas al tiempo necesario para realizar la concentración. ' 
, 3. Tiene ·facultades de disposición de bienes inmuebles ·y De­

rechos ¡ealcs, aunque 11mit3das en su ejercicio, a la finalidarl exclu-­
siva de lograr una concentración parcelaria y en su extensión, á 
las fincas comprendidas dentro de la zona que. haya de concentrarse~ 

4. Tiene, por tanto, capacidad jurídica y de obrar, con los lí­
mites indicados, y por consiguiente, personalidad. jurídica. 

5- Actúa en nombre de los titulares respectivos, por disposición; 
lle 'la Ley que la ha creado. 

B. FACULTADES :bE I.A CoMISIÓN LOCAL 

Todas las facultades que se atribuyen a la Comisión Local, es­
tán orientadas a realizar jurídicamente la concentración parcelari~ 
y, por consiguiente, a la creació,p de las nuevas fincas resultantes 
de ella ; para obtener este resultado,· sus facultades de disposi: 
ción pueden referirse : -·• 

a. Agr-upación. 'de fincas··· 

Esta es la operación que sérá más frecuente y· cuando las finca_S; 
que hayan de agruparse pertenezcan al· mismo dueño, , no ofrecerá 
dificultad alguna; sólo habrá que distinguir las Í\lscritas de las 
no inscritas, al efecto. de que las agrupaciones que se realicen, no 
provoquen problemas de carácter hipotecario·. 
· Pero cuand'o -l~s fincas objeto de la ·agrupación, ·pertenezcan a 
distintos dueños, que será lo más frecuente, surge· un' ptoble.ma qúe 
habrá de_ tener. dist_in_tas soluciones. · · 

: 1) 
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Aunque la práctica, ha de presentar casos muy diversos, pode_/ 
mos apuntar aquí los dos siguientes : { 

1. 0 Agrupación de fincas de distintos propietarios, a los que se\ 
atribuyan parcelas segregaJas de esa agrupación. Este caso se ha 

1 

presentado ya en las zonas de ensanche de algunas poblaciones al 
traz~r los planos_ de urbanizaciót~, de las mismas por los r~s~ 
pechvos Ayuntam1entos y la solucwn que propugna el señor Sau­
chez V e lasco ( 1), nos parece correcta y aceptable ; consiste en con~­
tituir un condominio sobre la parcela agrupada, atribuyendo a cad

1
q 

propietario, una participación en la misma, equivalente a la canti¡ 
dad y calidad de tierra que de su pertenencia haya pasado a for­
mar parte de la· agrupación, y· proceder ·después a la división d1~ 
la misma, <:on arreglo al proyecto dt; concentración formulado Mr 
los técnicos ; está amparada esta solución en los artículos 392 ~, 
1.255 del Código civil. i 

Puede darse ·el caso de· que 'la participación que se atribuya ~ 

un propietario 'en la· comunidad formada por la agrupación no coin­
éiJa, por exceso o p0r defecto, con la parcela que le corresponda en 
el proyecto de concentración y, entonces, no habrá más remedio.que 
acudir a las compensaciones previstas en el último prárrafo deÍ ar­
tículo cuarto de la Ley y orillar la dificultad técnico-hipotecaria que 
que esto origina, por medio de permutas 9 de agrupaciones más ex­
tensas. 

2.1' Agrupación· de fincas pertenecientrles a distintos propieta, 
rios, a algunos de los cuales no se atribuyan ·parcelas de esa agru­
paci(m. 
· La teoría del condominio y subsiguiente división, no es aplica­

ble a este caso, porque algunos de los condueños no par~icipan Je 
la división que se realiza de la finca agrupada. 

Habría que acudir a la ficción de ventas de los que no participan 
en la división, a favor de los participantes y realizar en otras tie­
rras la compensación prevista al filial Jel artículo cuarto. 

Al final de este trabajo haremos alguna jndicación relacionada con 
es~os extremos. 

b. Segregación ~18 fincas 

Las que sean necesarias realizar, en líneas generales, pueden 
obedecer a dos casos distintos : 

(1) A-nal-es de la Academia Matrite1ise del. No~do, tomo VI. 
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1.• Segregaciones de varias parcelas de una sola finca; como hay 
que suponer que al propietario sólo se le atribuirán una o varias 
parcelas, las restantes proceL1entes de la misma finca, que se arti­
buyan a extraños, no pueden tener más configuración legal que la 
de una venta realizada a favor de ~stos. . · 

2." Las derivadas de las agrupaciones que hemos relacionado en 
d apartado anterior, que tendrán la configuración juríJ-ica que, para 
~ada caso, dejamos expuesta. 

e) Servidumbres 

Confiere el artículo quinto a la Comisión Local, las más am­
plias facultades en orden a las servidumbres prediales ; puede extin­
guirlas, modificarlas y crear otras nuevas. 
· Cuando 'estas servidumbres no excedan en extensión de la zona 
a concentrar y no afecten a derechos de terceros e~traños a las fin­
cas objeto de la concentración, no suscitarán más problemas que los 
relativos a su formalización. documental, para que se cancelen:' los' 
asientos vigentes ~n el Registro de la Propiedad, o, en su caso, se 
practiquen las nuevas inscripciones. 
: Pero en el caso de afectar a finc~s _situ<)-das fuera de la wna, o a 

derechos de "personas extrañas a la concentración, la Comisión. ca­
rece de facultades para lesionar o desconocer los .Llerehos legítima~ 
mente adquiridos y sólo, con el consentitp.iento de los titulares de 
~stos, podrán extinguirse o mqJ-ificarse las servidumbres . ... 

d. De1"echos reales d_e garantia 
. . 

Es criterio de la Ley, que el acreedor no sufra el menor perJlll-
cio y, por con~iguiente, las facultades. que en este Orden se c()nce­
rlen a la Comisión Local,. son de carácter subsiJ-iario y sólo para el 
caso de que no se pongan de acuerdq, el' acreedor y el deudor, ·so­
bre la finca en que ha de continuar ·el gravamen y, en su caso, la 
l.listribución de la responsabilidad hipotecaria, sobre _las nuevas .fin­
cas que se atribuyan al deudor. 

·. La hipoteca y demás derecho.s reales .de garantía, no impiden 
la concentración ; se extinguirán -sobre la antigua finca y pasarán 
{ntegros a gravar la nueva ; es decir, se operará· una modificación 
de la hipoteca, por ·raiÓt;l uel objeto. 
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: Esta modificación\ la en'com.i~~da lá Léy en primer lugar a los 
propios interesados ' y ·sólo, para el caso ·de que no se pongan de 
acuerdo, será la Comisión, la que decrete ·la· cancelación: de la hi" 
poteca sobre la finca primiti'va y la constitución sobre la· que se atd.! 
huya al propietario en la conc~ntración, hacienuo uso de· la autmi­
zación que le concede el artí.culo quinto de la Ley. 

Si los interesadds se ponen de acuerdo, la modificación debera 
hacerse en i~strumento separado, y en el caso contrario, será parte 
integrante del documento redactado por la Comisión. 

e. Usajructo y demás· 'jo-rma_s de desrnembraci6n 4.e· la., propiedad 

La existencia de usufructos, censos, .etc., sobre fincas sujetas- a. 
• • ~ ) J (. • 

con~entraci6n, ·no es opstáculo. par~ que ésta se realice; pero res-
petuosa la Ley con todo~ los derechos legítimamente ·adq~ir:dos~ d:s­
pone que pasen ínte~os sobre la nueva finca adjudicada al propie~ 
t~rio ,~i afectaban a la totalid-aq de 1?- antigua y, en otr~ caso, sobre 
una extensión de tierra equi~alente en extensión y productividad, que 
deberá ser fijada' ~n' el procedimiento de concentración. 

Hay tambiép ~n estos casos subrogacón en ef ~bjeto 9el corres-· 
pondiente derecho,. y originará la extinción del usufruct?, etc., s<>:-) 

bre una finca y su constitución sobre otra. 
, Como _la C,omisión actúa con relación a estos derechos con toda 

amplituu·, ~o. se producirá problema alguno, más ·que el ,de carác-. 
ter instrumental, para llevar al Registro las oportunas cancelacio-' 
nes e inscripciones .. 

f. Fincas litigiosas 

· Prevé la Ley el caso de que alguna finca afectada por. la cori-1 
centración, se hitlle en litigio y con respecto -para la jurisdicción 
civil· que se: -halle entendiendo· en el asunto, ordena que la Comi­
sióH ·incluya la parcela en liti.gio en el lote o lotes que se atribuyan' 
al que' venía poseyéndola,' si es' menor que ·ja unidad mínima de cultivÓ;• 
si fuera de extensión superior a J.1cha unidad; se fórmará ·con la~ 
parcela litigiosa, o su equivalente, una independiente, que se atri­
Ctiirá aJ. poseedor. Si· la sentencia ·que' en· su· día reeaiga ·confirma 
~-:¡a: ·propiedad al que se ·le hÜbiere atribuído, no hay problema ;: 
pero en el caso contrario, el vencedor' en. e]. juicio tomará. ¡:)o'sesi6n· 



LA LEY DE CONCENTRACION PARCELARIA 443 

de su fin~a, si con ella o su equivalente se hubiere formaqo par­
cela inJependiente, o percibirá su valor real o efectivo en la fecha en 
que sea finne la sentencia. _ 

De manera que cuando entre ·las fincas comprendidas en la zona,. 
exista alguna que tenga carácter litigioso, la Comisión deberá prq--, 
ceder con cautela, pues aunque la Ley resuel've el caso en la forma 
que hemos visto, pensando en que. la concentración no sufra al­
teración alguna, cualquiera que sea la sentencia que recaiga en el 
pleito, no hay que olvidar las consecuencias hipotecarias que pue­
de suscitar la resolución judicial, porque la inscripción que se prac­
tique de la parcela en litigio, o su equivalente, ha de estar afectaJa 
por la condición que la litis lleva consigo ; por eso, lo más prudente. 
será que ,esa parcela quede separada y se forme con ella finca in-, 
dependiente aunque su extensión sea menor que la unidad mínima. 

FORMALIZACION DE LA CONCENTRACION PARCELARIA" 

Trata de ella el artículo séptimo de la Ley, sentando el principio 
de la inscripción en el Registro de la Propiedad y de su reflejo en el 
Catastro de Rústica. · · · 

El documento a que Jicho precepto se refiere, ha ·de'- relacionar• 
y describir, no sólo las fincas resultantes de la concentración, como 
manda la Ley, sino que, previamente, ha de describir las que exis­
tían antes de ella , y como ese documento ha de_ protocolizarse y 
su copia es la que ha de producir las cancelaciones e inscripciones 
correspondientes, es evidente, que habrá de redactarse con Slli 

sumo cuidado y con la mayor precisión. 
Como norma de carácter general, y a la vista de lo que dejamos 

expuesto, entenu-emos que· en es~e documento, debé1;1 realizarse todas 
las operaciones previas ·que sean necesarias, para llegar a las nue­
vas fincas resultantes de la concentración, y por consiguiente, ··el 
orden de _proceder podría ser : 

. 1. Relación circunstanciada ·de todas las· fincas que comprende: 
la zona, con detalles de título, cargas; etc.:, tal y como se encuentran 
en la ;actualjdad, con especial· indicación de su propietario y la's: 
pruebas ·que haya aportado para justificar su derecho, en ·el' casó 
de que no :tenga escritura .pública.· . 
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2. Agrupación 'de todas las fincas inscritas en· él Registro Je 
la Propiedad que, por colindar entre sí, puedan formar una o varias 
nuevas de mayor extensión y su atribución a los respectivos pro­
pietarios en partes alícuotas equivalentes a sus derechos en estas 
comunidades parciales. · 

3. Agrupación de las demás fincas no inscritas, en una o varias, 
y' su atribución a sus respectivos dueños, en la misma forma. 

4. Solicitud de inscripción de estas agrupaciones parciales·, en 
la forma que, en cada caso, proceda. 

S. Agrupación de todas las fincas que comprende la zona, que 
se obtendrá reuniendo lás nuevas fincas resultantes de las agrupa­
ciones parciales y su atribuci6n a lCIS própietarios en parte a ícuo­
tas, equivalentes a su derecho en esta éomunidad total ; en esta 
agrupación deben hacerse constar las serviJumbres que afectan a 
la totalidad de la zona, así como los gravámenes correspondientes 

6. Fonnación de las fincas resultantes de la concentración, por 
segregación de la agrupación total, con indicación de las servidum­
bres y gravámenes que afecten a 'cada una de las nuevas fincas. ·:' 

Claro está, que esta fórmula de carácter general puede tener 
variantes, en ca <;la caso concreto, pues si. las .:agrupaciones parciales 
pueden hacerse en forma que de ellas se obtengan las fincas resultado 
de la concentración, se evitará la agrupación total; 'que ·ha· de ser 1~ 
que más dificultades ofrezca .. 

PROBLEMAS DERI~ ADOS :O E LA INDlVISIBILIDAD DE 
;, · LAS FJNCAS 

Al sentar el prin.cipio de la indivisibilidad de ·las fincas Je 
extensión igual o inferior a la unidad mínima de cultivo; que en su 
día se señale, prevé la Ley los supuesto·s que· pueden originar ·la 
división, como consecuencia de las operaciones de concentración. 

Así, dice que la ejecución Je la hipoteea se reglamentará :en 
fOrma que evite la parcelación por·deoajo de la un'idad· mínima;· es­
fablece que la ejecucióñ del. fallo que recaiga·- en ·los· r"ecursos conten­
cioso-administrativos, se reglamentará de modo que no implique per­
juicio para la concentración .. realizada ; y por último; prohibe que 
las parcelas de extensión superior a "la· unidad mínima "se diviJan, 
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siempre que el resu:tado de la división dé parcelas de extensión 
inferior a dicha unidad mínima. 

Al desarrollar estas disposiciones tl.e carácter previsor, forzosa­
mente han de completarse con otras que tiendan a la misma finali­
dad y que resuelvan los varios problemas que ha de plantear la 
transmisión de la propiedad en todas sus formas. 

La disposición del artículo 9. 0 de la Ley implica una limitación 
en el tlerecho de libre disposición intervivos y mortis-causa, para 
las fincas resultantes de la concentración ya realizada, pues no hay 
duda que habrán de transmitirse como cosas indivisibles las de 
extensión igual o inferior a las unidades mínimas Je cultivo. 

Pero esta limitación no afecta a las fincas situadas fuera de la 
zona objeto de concentración, mientras una ley de carácter general 
para todo ei país, no dispuuga lo contrario. 

SITUACION DE LAS FINCAS COMPRENDIDAS EN LA 
ZONA A CONCENTRAR 

Desde que, mediante el oportuno Decreto, se determine la zo~~ 
que ha de ser· objeto de concentración parcelaria, hasta que ésta 
se realice, puede mediar un lapso de tiempo difícil hoy de precisar. 

Durante este período, las fincas comprendidas en la zona han 
de quedar en una situación especial, que se asemeja algo a una am?r­
tización temporal de las mismas, ya que es lógico pensar que si se 
puede operar libremente sobre ellas, se dificultarán las_ ~areas de la 
concentración. Por esto, parece uatUtál que:, al decretar h concen­
tración de una zona . se prohiban las transmisiones ~ntervivos .de las 
fincas comprenJidas en ella, durante el 'período. de concentración, 
hasta que ésta se termine·y fonnalice y s'e suspendan las divisione~ 
de las herencias, en lo que a las fincas. de. ellas, afectadas por la 
concentraci6n, haga referencia, durante el misn:io.-período de tiempo. 

Estos son, a grandes rasgos, Tos problemas que suscita 'la ley de 
Concentración parcelaria, que sólo nos hemos propuesto enumerar, 
con el deseo de estimular 'otros estudios más deteliidos y enjundiosos. 

' 

. PEDRO S. REQÚEÑA 
.- Notario. 
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Te mas de_, prescripción 
f. 

A la vista del artículo 36 de la Ley Hipotecaria, preceptivo de 
aue frente a titulares inscr.itos que tengan la condición de :terceros 
con arreglo al 34, sólo prevalecerá la prescripción adquisitiva con­
s·um.ada o la que pueda consumarse dentro .del año siguiente a 'su ·ad­
quisición, eu los supuestos de los apartados a) 'y b) ·de aquel artícu­
lo, surge una interrogante. ¿Cómo· se consuma· la prescripción? L;t 
respuesta no aparece en la Ley, ni es de su competencia· la regula­
ción de la preséri¡)ción como moJo de adquirir o de perder la.~P.I1>-
piedad: El Código civil tiene la· palabra. , ·; 
· · Declara aquel ·Cuerpo legal que la . prescripción extraordinaria 
se ···consuma por: la ·p0sesi6n, sin necesiaad; de título .. ni buena· .fe 
(art. 1.959) ; y que la ordinaria 'requiere para producirse, posesión¡ 
j~sto tífulo y buena fe (ar.t. 1.940) .·¿Tiene este segupdó arúcülo como 
e'xce~ión el 1.949? La i respuesta exige su previa transcripción. 

Dice ~ste que contra un· título i'nscr:ito en el ·Registro Je la 'Pro­
piéda<F'no tendrá ·Jugar la prescripción ordinaria del dominio o Dere­
chos reales en· perjuicio Cle·tercero,' sino en virtud.de otro-título. igual.­
mente inscrito, debiendo empezar a correr el tiempo desde la inscrip­
ción ·del, segundo: 1!-a~ expresión ano ttmd1'á lugan ¿equivale a decir 
«M se consumará» ? Admitida esta equivalencia, resulta evidente 
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oue el precepto es uua excepción al artículo 1.940. Tan fundamental 
cuestión tiene que resolverse previamente. 

DedicaJo el Título VIII del Libro segundo del ~ódigo a.l Regis­
tro de la Propiedad y declarado en su artículo 606 que los títulos 
de dominio, . que no estén debidamente inscritos o anotados en él, 
no perjudicarán a t~rcero, s1 el 1.949 hubiera tomado en considera­
ción a :a prescripción consumada, en: dicho Título figuraría ese pre­
cepto como excepción al principio de prioridad reconocido en el 606, 
baio la siguiente, o parecida, redacción : «No obstante, el artícu­
lo anterior, la prescripción ordinaria no inscrita perjudicará a ter­
cero, si el justo título está inscrito». Al artículo 1.949 se le reservó 
un puesto en el Título XVIII del Libro cuarto, regulaJor de los 
requisitos indispensables para que se produzca la prescripción tanto 
adouisiti va como extintiva, porqu_e modifica el 1.940; obsérvese que 
'-n el Título Je referencia no se contiene declaración alguna rela­
tiva a la prescripción consumada ; fase que 'al Código ya no le in­
teresa, puesto que la prescripción una' "\;'ez que se consuma del,'iene 
en uno de tantos, títulos de dominio, al que es aplicable -el principio 
de .prioridad. · 

• o l 

Los autores, sin parar mientes en la ratio. lef;is del artículo 1.949 
y cons~derando que no ~s · norm~lmentf. Posibl~ la inscripción, del 
justo título en el que el Jueño inscritq:no actúa como transmitente, 
interpretan que aquél se refier~· al;' ti,tula~ de uri derecho real im­
puesto sobre la finca usucapida,. y, :no. al de la propiedad, Ya que 
éste y el usucapiente no son tercero~ entre si.' . . .. 

' • • J 

El precepto en cuestión es consecuencia del. principio de ·publi~ 
ciclad.· Contra el dueño juega la presunción de ;pleno derecho. Je que 
conoce la. posesión que el p0sibl~, u~ucapient.e est8 ejercitando; -por 
ser ésta el único factor que produce la prescripci6n .extraordinaria 
es por lo· que el Código no. distingue. al _ocuparse de e~ la entre títulos 
inscritos o carentes de inscripó?n ; entonces la S? la. posesión vence 
tanto al dueño inscrito c<;>mo. al no inscrito .. ,Quiero decir, que la pres­
cripción -se produce. Coadyuvando a la consumación de la ordinaria 
el justo título, si éste no está , _inscrito, si .el Regi-stro no lo da ~ 
~.onocer, el .CMigo, en fjel acatamiento· ,al principio de publicidad, 
sienta ~-a presunción juris tan tu m de que· el-titular ·inscrito desconoce 
su ~xistencia y le .pone a cubierto c~ntra la- co~.sumación de la pres­
cripción, ordinaria,' y por esa pr:es}lnci6n, fija como día -inicial para 
correr el t~empo el..de l.a •inscripci6n·¡d~l jus~o·titulo.-_ .. 



448 TEMAS DE PRESCRIPClON 

Tomando el censo como ejemplo de Derecho real impuesto sobr~ 
la finca usucapida, si se produce la prescripción del domini'o confor~· 
me al artículo 1.940 o al 1.949, el inmueble no se libera ip~o facto 
de aquel Derecho real, puesto que para ello es i;1dispensable ·el 
impago de treinta anualidades consecutivas, plazo que es posible no 
haya vencido al consumarse la prescripción orJinaria. Por tal con­
sideración no. es admisible la interpretación de que el segundo de 
aquellos artículos se refiere al titular del Derecho real. 

· Especial atención merece · ~1 razonamiento de que el tituÍar ·de 
la propiedad y· el usucapiente n~ son terceros entre sí, puesto que 
la jurispruJencia tiene declarado que el concepto de tercero, a los 
efectos .de la prescripción, no lo suministra el justo títul.o. · 'i 

· El artículo ~ .949 no p).ldo hacer la declaración general de que 
contra todo título inscrito no se consumará la prescripción ordina:: 
ría que no se ajuste a su contenido, sino que tuvo que intercalar l_a 
expresión en perjuicio de tercero, porqpe de lo contrario podría el 
ádquirente escudarse en la prescripción frente a su trarismitente. Si: 
1~ tra.nsmisión la realiza el titular iilscrito v es ~egítima, el adqui-' 
rente ningún provecho obtiene contra <).quél de la, prescri~ci6n ; J¡ 
el just_o título carece .de consentimiento, objeto o causa en )a per­
sona del transmitente, la prescripción no prevalece contra •éste~· 
puesto que el justo 'título no es bastante legalmente para tran~fe~ 
rir el dominio, conforme al artículo 1.952. En este caso; sólo cabe 
la prescripción extraordinaria. De aquí 'deriva la expresión aen ¡:)er;­
juicio de te:c~ro». Explicada la finálidad 'd~ estas palabras, veamo~ 
qué dice la jurisprudencia. 

La Sentencia de 11 de ~nero de 1888 declara escuetaménte que 
ef -dueño legíti~?. ti<;> es t~rcero 'con ~elación a !a 'prescripción que 
contra él se realiza. · . 

La de 20 de Jiciembre de 1901 deciara que· ~1 'principio hipote­
cario establecido en 'Jos fres primeros .párr~fos del artículo 35 de 
1~ Ley Hipotecar¡<:!- n; aicail~a o. comprende al· duefio legítimo del 
inmueble ni a los que -cl'e él traen causa, coma' así lo tiene' dec.lá.rado 
la Sent.enéia de '11 el~ e~ero· de 1S88, por cua~t~ respecto 'a éstós 
aetermi~a el pá~;fó .final de di~ho artícul~ que se 'contará el tien1~ 
¡5o con arregl~ a la legisl;ción com1ún, •sin qu~ a ~llo se oponga él 
artículo 1.949 del Código civil por r.eferirse éste a ios terceros 
d.e la'Le;r,'la-que'_no c~~cept\'ta como tales, según-~ d;esprende del 
artículo 35, al dueñ~ legítim.o ~·deÍ,' in~ueble; o'ra' se trate 'tlel qne 
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lo era. cuando la éosa principió a ganarse por prescripción, ora de 
sus causahabientes por título universal o singular, con excE.pción 
en este último caso de la regla contenida en el artículo 27. 

La misma doctrina contiene la Sentencia de 19 de enero de 1909, 
con el no intrascendente perfil de que a las p..1.labras, título universa. o 
singular añade el calificativo de «lucrati'vo». 

Al artículo 35 de la Ley Hipotecaria se le adicionó un primer 
párrafo en la reforma del año sesenta y nueve. Hasta esa fecha 
sólo sé contraÍa! a la prescripción ordinaria, declarando que en 
cuanto al dueño legítimo del inmueble o derecho que se esté prescri­
biendo, se calificará el título y se contará el tiempo conforme a ·la 
legislación común. Me resisto· a ver en ese párrafo la idea de que 
«en cuanto al dueño legítimo del inmueble o derecho que se esté 
prescribiendo, se consumará la prescripción-era en prim:ipio sólo 
la ordinaria--conforme a la legislación común». Si tal fuese el pro­
pósito de ·los autorés de la primitiva Ley, lo hubiesen dicho en la 
fórmula tan sencilla que Jejo propuesta. El objeto de esa disposi­
ción es otro. Al introducirse en el Derecho Civil vigente en 1861, la 
trascendental reforma contenida en el artículo 35, en materia de 
consumación de la prescripción ordinaria, y prescindió el legisla­
dor de los efectos de la consumación, y adoptó la elemental me­
dilla de" previsión de remitirse en orden a la calificación del tí-. 
tulo y cuenta del tiempo a lo dispuesto por "!a Ley común presente 
o futura; ·resolviendo anticipadamente cualquier duda sobre tales 
particulares. Por eso, el Código, al incorporar dicho artículo al 
1.949 dejó en puerta el último de los párrafos del primero. Llevall-a 
a efecto la codificación ci\-il, la duda se consideró de imposible 
planteamiento. 

Es más, ese párrafo vino a salvar un peligroso escollo, porque 
el anatema de que la inscripción no convalida lqs acto~ o contra-. 
tos nulos con arreglo a las leyes, forzosamente actn'1a sobre el justo 
título,: ya que alguna anomalía ha de contener. De manera que si, 
una vez consumada la prescripción, el dueño legitimo pretende im_­
pÜg,iai- la inscri¡)cióú extendida a· favor del ilegítimo, no puede in­
vocar el· artículo 33 de la Ley; esto es lo que quiere decir que 
1~ calificación se hará conforme a la Lev común. Ya declar6 la. 
Sentencia de 2 de octubre de 1908 que ~o es ~able confundir la.. 
nulidad que para los efectos de la prescripción pueda afectar at 
justo título, por la falta de alguno de los requisitos que, según su 

4 
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carácter respectivo, obsten a su estimación en JUICio, con la de­
rivada de la naturaleza de los actos realizados y la capacidad de las 
personas. 

Promovido el litigio, la prescripción no se tendrá por consumada 
ínterin la inscripción del justo título no lleve diez años de vigencia 
entre presentes, o veinte entre ausentes. Esto es lo que quiere de­
cir ael tiempo se contará con arr-eglo a la Ley común». Referido 
simultáneamente el párrafo de que ·se· trata a la calificación del 
título y al cómputo dei tiempo, es indivisible en su aplicación. El 
Tribunal Supremo sólo se fijó en el cómputo, lo que induce a di­
vidir la pertinente aplicación de aquel párrafo ; si en cuanto al 
dueño legítimo se aplica la legislación común para calificar. el tí­
tu:o y contar el tiempo, al tercero se le aplicará también la espe­
c.ífica para la calificación ; pero es el caso que no se declara en la 
Ley qué condiciones han de concurrir en el justo titulo ni el nú­
mero de años de vigencia de su inscripción, indispensables para 
que la prescripción se consume. 

Es preceptivo en el artículo 35 que la prescripción no empieza 
a correr hasta que el justo título se registre y que la posterior 
transmisión, onerosa o gratuitamente otorgada por el titti.lar con­
tra quien .se inicia el tiempo, no puede inscribirse, como no sea me­
diante malicia o negligencia del Registrador; si éste extiende la 
inscripción a _favor del causahabiente del dueño, su título cede a 
la presión del justo título sin esperar a que la prescripción se con­
sume. Ante la imposib~lidad de que ese causahabiente haga pre­
sencia en el Registro, la Ley se. concreta a su causante ; sólo con­
tra éste se puede consumar "':-' sólo él tiene acción para interrumpir 
la prescripción. 

Tal como la jurisprudencia plantea los hechos, es incues-tionable 
que .si el du.eño legíthno para interrumpir la prescripción ejercita 
1~· acción r-eivindicatoria, ·no se le puede -exigir la impugnación 
dé . un justo título cuya existencia probablemente desconoce ; toca 
al . reivindicado el probarlo, si quiere que se le mantenga en su 
derech9; si proced~ así, el principio de prioridad ·y la definición 
que del tercero daba el artículo Z7 bastan para que la ·acción pros­
~r~. Pero ~n .cu~nto el dueño ilegítimo haya ganado ·e1 dominio 
pÜr · pre!?cripción, tal como la enti.enden las comentadas. iSenten­
c'¡"as; es dcci~, medi~'nte buena fe, posesióñ y justo título no ·ins­
~~~to,. al ·dueño legítimo a quien se le consideró tercero; día por 
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día, hasta el de la consumación, le desconocen aquélla·s tal carác­
ter ; dándose, además, la paradoja de que si antes de la consuma­
ción el dueño legítimo traspasa su derecho onerosamente, al ad­
quiriente, no obstante hallarse en el mismo plano que su transmi-. 
tente y ser también un dueño legítimo del inmueble que se está 
prescribiendo, las referidas decisiones jurisprudenciales le consi­
deran tercero y no permiten que se consume la prescripción sin la 
posterior inscripción del justo título, 

La trayectoria trazada por la jurisprudencin no puede desembo­
car lógicamente más que en una de las dos· conclusiot;~es siguien­
tes : la prescripción ordinaria se consuma contra el tercero que ad­
quiere después de comenzada la prescripción aunque el justo títu­
lo carezca de inscripción, o la posterior <1dquisición por aquél la in­
terrumpe, sin perjuicio de que el plazo empiece a correr de nuevo. 
No se llegó a ninguna de las apuntadas conclusiones, porque en 
el fondo de la doctrina que combato y también en los t_rabajos doc.­
trinales yaoe la pertubadora idea de que los artícul9s 35 de la Ley 
y 1.949 del Céxligo preveen a los efectos de la prescripción consu­
mada con relación a tercero que adquiere después de la cqnsuma­
ción, derívando de tal enfoque la unánime corriente de que co¡;¡tra 
los títulos inscritos se produce la prescripción ordinaria, aunque 
el justo título no se registre, y que un:1 vez consumada, la pres­
cripción no prevalece frente al_ tercero posterior a la éonsumación. 
El error de interpretación tuvo su origen en e.l uso por e:l artícu­
lo 35 de la palabra «perjudicará» que vertida también en el 23 de 
la primitiva Ley· al consagrar el principio de prioridad, hizo creer 
a los intérpretes que el primero tomó t>n consideración al títuio de 
dominio que representa la prescripción consuma¡:la. Si ese fuese 
efectivamente el propósito de los autores de la· Ley, al establecer 
en el 35 una excepción al principio de prioridad, ·su lugar adecuado 
sería a continuación del 23, bajo la inicial declaración de que ·«no 
obstante lo -declarado en el artículo anterior, la prescripción ordi­
naria no inscrita perjudicará a tercero, si· su justo título está ins­
crito» y los siguientés párrafos tendrían que· desaparecer. El más 
depurado estilo del artículo 1.949 no deja 'lugar a dudas. VeamoS 
cómo de tal común opinión se resiénte la Ley vigente. 

¿Porvenir -de la· presciii:>ción comenzada y consum~ble después 
del año siguiente a la adquisición por el tercero? Esta interrogan­
te produce, en el párrafo primero del artículo 36, 'un· vacío que 

' 
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llena el que más adelante declara que la prescripción comenzada· 
perjudicará igualmente al titular inscrito, si no la interrumpe ·an­
tes de su consumación. Esta declaración debía de contraerse espe-· 
cialmente a la prescripción consumable después del año ; arún re­
ferida a la prescripción comenzada, sin distingo por razón del ~­
ríodo de consumación, no por ello puede dejar de darse la interpre­
tación que me merece, ni viene a contradecir en nada el párrafo 
primero, ya que el perjuicio que se deriva al tercero consiste en 
computarse en contra suya el tiempo de posesión o prescripción 
corrido, sin perjuicio de que contra la consumada dentro del año 
pueda reaccionar en lo que reste del mismo, si no conoció ni pudo 
~onocer la posesión. Esta excepción la deduzco de la frase asi no 
l,a interumpe en la forma y plazo antes indicado». Ahora bien, 
¿cómo se consuma la prescripción ordinaria contra un título ins­
crito conforme al artículo 1.949 del Código? Aceptado el principio, 
t:JO puede ponerse en duda que si contra el tercero se computa cl 
tiempo previamente corrido, con mayor motivo se contará el pos­
terior a su adquisición, resultando, pues, que la prescripción puede 
consumarse, aunque el justo título carezca de inscripción. Esta con­
tradicción yo la resuelvo contra la Ley, fundándome en que la opor:. 
tunidad con que se produjo el legislador de 1861 al inodificar el' 
Derecho Civil entonces vigente, no ap)icable al Registro de la Pro­
piedad, no concurre una vez publicado el Código e incluído 'el ar­
tículo 1.949, preceptivo de los requisitos necesarios para la consu­
mación de la prescripción contra títulos inscritos. 

El legislador de ahora parte de la falsa premisa de q'ue según· 
el Código no es necesaria la inscripción del justo título; siendo fal­
sa la premisa debe rechazarse de plano la consecuencia. El Regis­
tro de la Propiedad no puede tomar en consideración un derecho 
no nacido al amparo del Código. El error proviene de que los au­
tores del artículo 36 apreciaron en el 1.949 una provisión a los· 
efectos de la prescripción. consumada, y· no una excepción al 1.940 
por· lo que hace a títulos inscritos. · · 

Incorporado al artículo 36 el ítltimo párrafo del antiguo 35, 'es 
forzoso recordar los móviles de esa ·declaración en la primitiva· 
Ley para llegar a la consecuencia de que' al' no señalar la vigente 
p9.r· qué caminos se llega a la consumación de la 'préscripción ordi­
naria contra tí~uiQs inscritos, la anfediclia inclusión· del párrafo 
cuarto· del 35.de· aquélla en el'36 actual es"conipletamente inocua. · 
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La prescripción extraordinaria, decía el artículo 35, no perjudi­
cará a tercero si no se halla inscrita la posesión que ha de p-rodU­
cirla ; el tiempo empezará a correr desde :a fecha de la inscripción. 
Esta prescripción no es la consumada, cual se viene interpretando, 
sino la que está corriendo; la interpretación lógica y la literal 
dan esta conclusión. Lógicamente no puede apreciarse en la dispo­
sición de que se trata un supuesto de prescripción consumada, por­
·que apareciendo en la Ley explícitamente consagrado el principio 
de prioridad, aquel supuesto al acusar una excepción a éste, for­
;-osamente tendría que figurar ::1. continuación del mismo v como 
excepción a lo" declarado en el. artículo 23. S~stituyendo ~ el ar­
tículo 35 las tres palabras que dejo subrayadas por las que dicen 
ft la produjo", la comparación entre la redacción legal y la re­
sultante de la sustitución pone de relieve que también la letra de 
la Ley se contrae a .Ja prescripción en curso. El perjuicio que se 
le deriva al tercero consiste en contarse en contra suya el tiempo 
que la i.nscripción de la posesión lleva de vigencia antes de su ad­
quisici6,n. Si el tiempo de vigencia cubre los treinta años, el ter­
cero queda indemne, porque entonces su derecho ganó prioridad al 
del titular de la posesión, que no se anticipó pidiendo de los Tri­
bunales la correspondiente sentencia necesaria para la efectuación hi­
potecaria .de su derecho. L<Js treinta años de inscripción de pose­
sión no son lo bastante para que la prescripcron se entienda por 
consumada, si el titular del dominio no lo reconoce voluntaria o 
forzosamente. 

La inscripción de la posesión es normalmente posible, porque 
s1 bien la Ley de: 1900 prohibía a los Registradores registrar la 
posesión que estuviese en contradicción con algún asiento de do­
minio, si el titular de éste reconoce que un tercero ejerce la poSie­
sión en concepto de dueño, o una sentencia en contra suya díctada, 
lo declara, no hay contradicción. El art. 395 no obstaculizaba en alí­
soluto la inscripción. La ratio lcgis del art. 35, en lo concerniente a la 
prescripción extraordinaria, es también la aplicación del principio 
de publicidad. Contra el dueño juega la presunción· de pleno dere­
cho de que conoce el único factor que conduce a la prescripc"ión ex­
traordinaria, la posesión, y por ello el tercer adquiriente pierde 
su condición de tercero con relación a la posesión futura ; si la an­
terior no está inscrita, si· el Reg}stro no la notifica ai tercero, el 
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. artículo 35 establece la presunción de su desconocimiento y no 
permite que. se compute en contra del nuevo titular. 

El legislador de 1869, percatándose de que el ordenamiento civil 
c:::ntonces vigente mal pqdía referirse a situaciones constantes en 

·un Registro de la Propiedad no existente, modificó el régimen ci­
vil adicionando al primitivo artículo 35 su primer párrafo; modi­
ficación que no podía jugar después de la codificación civil, si los 
autores dei:Código, poniéndose a tono con la institución del Re­
gistro, no hubieran llevado a aquél el artículo 462, declat:ando en 
él que la posesión de inmuebles no se entiende perdida para los 
efectos de la prescripción en perjuicio de tercero, sino con sujeción 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. Ley que no admite otra for­
ma de perderse la posesión que la cancelación de la inscripc10n 
correspondiente de la misma. Esta cancelación no es la acordada en 
contención interpuesta por el .tercero, puesto que perdiendo éste 
su condición de tal con relación a la posesión actual, la Sentencia 
'q~~ estima su petición, al resolver una cuestión entre partes es bas­
. tan te para interrumpir la prescripción, aunque la inscripción de 
.la posesión .no se cancele. Esa cancelación es la practicada poste-
!io_rmentc a la prese11cia del tercero y acordada en procedimiento 
~ncoado por titular, me~iato o inmediato, anterior. 

La jurisprudencia hipotecaria tiene declarado que la cancelación 
-ele un asie~to borra su contenido, como si' nunca se hubiera ext~n­

dido. De manera que si la posesión que estuvo inscr.ita no se cuen-
. 'ta 'contra el tercero, tampoco se contará la que no ingresó en el R,e­
gistro; sin perjuicio de que el plazo empieze a correr de nuevo, 

.aunque la posesión no se inscriba. En el artículo 462 se observa 
r·claramente una hipótesis de prescripción no consumada. . 

Examin~do el artículo 36 . de. la vige11te Ley a través ?e lq dis­
. puesto en el Código en materia de prescripción extraordinaria, _se 
-aprecian en aquél los efectos del espejismo de la ya consumada, Lle 
la desconexión ele' la posesión del Registro y de la ninguna atención 
que los autores prestaron al artículo 462, sin duda por n~ estar in-

t terpolado entre los' dedicados .a la intenupción Lle la prescripción. 
De ahí que el 36 consienta· que la prescripción extraordinaria en 
curso también se compute contra tercero. Pero desde el punto y hora 
en que el 462 declara implícitamente que la presencia de aquél in­
terrumpe la posesión,. la Ley· no puede reconocer efectos a ·u.n dere-

'cho.no nacido .al amparo del CóLligo; la inscripción no convalida los 
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actos o contratos nulos con arreglo a las leyes, por la razón de que 
él derecho no existe civilmente ; este principio debe aplicarse a la 
prescripción en curso, no existiendo motivo para que a la posesión 
no registrada se le dé primacía contra el tercero, ya que el Código 
no reconoce al posible usucapiente derecho para computar contra 
aquél el tiempo de posesión previo a la adquisición, si esta posesión 
no está registrada. La ley no puede tomar en consideración situa­
ciones no reconocidas por el Código. 

Declarado en el artículo 38 de la Ley que a todos los efectos le­
gales se presume que quien tiene inscrito el dominio de inmuebles 
tiene la posesión de los mismos, esta declaraci(>n autoriza a concluir 
que para el tercero no hay otro poseedor que su transmitente, puesto 
que dicha presunción, lo mismo que la de buena fe, se convierte en 
tle pleno derecho en cuanto el titular traspasa el dominio a tercero, 
naciendo entonces otra juris tm11.um a favor del adquirente. 

Considerando la prescripción consumada, el desconcierto es ev~­
dente. El artículo 207 de la Ley concede acción al tercero civil ele 
mejbr derecho para impugnar tanto In ~nscripción matriculadora 
como las que d·e ella derivan por título oneroso. Vencidos los dos años 
desde la primera la acción prescribe y el artículo 32 ampara al ti­
tular inscrito. El usucapiente que al otorgarse el título matriculador 
había ganado el dominio por prescripción ordinaria o extraordinaria, 
es un tercero civil de mejor derecho; dados los términos categóricos 
del artículo 36, el 32 y el 207 son letra muerta. 

En la supremacía de la prescripción consumatla no veo las salpi­
caduras de la teoría tradicionista, por cuanto si el tercero no es due­
ño por falta de tradición real, aquélla tan aplicable es si contra el 
título inscrito reacciona el dominio ganado por prescripción, como 
el derivado de otro no por ella convalidado; esa teoría viene a limi­
tar el alcance del principio de prioridad. Aquí se nota el influjo de 
la incorrecta interpretación del antiguo artículo 35 y de la necesi­
dad J·e proteger a la posesión <cViva y fecundanten que nos dijo el 
Real decreto de 1927, reformador del 41 de la anterior Ley. Al pon­
derar las situaciones con ecuanimidad, no veo el por qué las conse­
cuencias de la pasividad del propietario que se duerme en la almo­
hada de la inscripción y de la del usucapiente que descansa en la de 
la prescripción, tiene qtte soportarlas el tercero ; sobre todo si la 
consumación se produce contra el título inscrito. Al no estar re­
gistrada la finca, el usucapiente queda a la expectati'va ; si le lla-
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man a JUlCIO, llega el momento tle defenderse ; si se le perturba en 
el disfrute de su derecho, a él corresponde la ofensiva ; pero al exis­
tir en el Registro un estado de derecho contradictorio con el suyo, 
en sus manos está el demandar al titular de la inscripción para que 
reconozca el derecho del actor y logre éste la protección registra!. 
Situatlos el dueño inscrito, contra quien se consumó la prescripción, 
y el usucapiente en pie de igualdad, origina aquélla una situación 
entre partes, sin barreras infranqueables ni presunciones difíciles ele 
vencer que impidan al segundo la consecución de una Sentencia, de­
clarando que ganó el dominio, Sentencia apta para que éste ingrese 
en el Registro. 

ALFREDO REZA 

Registrador de la Propiedad 



J uri§prudencia ele la Dirección general 

dle lo.r R. egistro.r y del' N ota:riado 

ADMISIÓN DE RECURSO GUBERNATIVO. Es PROCEDENTE EL INTERPUES­

TO DENTRO DE PLAZO, CO]I.'TRA NOTA CALIFICADORA DEL REGISTRADOR 

QUE CONFIRMA EN TODAS SUS PAR'IES OTRA ~N1J;RIOR QUE HABÍA 

DEJ:\EGADO LA INSCRIPCIÓN SOLICITADA. 

Resol·uci6n de 8 de noviembre de 1952.-Boletín Oficial de 25 de 
ene1·o de 1953. 

Presentada escritura de venta de una 'casa por un socio gestor de 
una Compañía LimitaJ:a, en la que se testimonian los particulares 
de la Constitución de dicha Sociedad, en el Registro de la Propiedad 
de Laguardia, fué calificada con la siguiente nota : 

aSuspendiJa la inscripción del precedente documento por obser­
varse ei siguiente defecto subsanable : faltar el acuerdo de los demás 
socios, necesario én este caso, teniendo en cuenta el contenido de los 
estatutos el objeto a que se dedica la Sociedad y las Reso:uciones, 
del Centro directivo J·e 2:7 de septiembre de 1933 y 11 de agosto 
dé 1908, a asensu contrario». No se toma anotación preventiva por no 
solicitarse». 

Ocho meses después fué presentada nuevamente en el Registro la 
escritura y dió lugar a la siguiente calificación : aSuspendida de nue-. 
vo la inscripción del precedente documento por subsistir el mismo 
defecto aducido en la anterior nota en cuanto no se acompaña jus­
tificante alguno de que exista el acuerdo de los demás socios para 
efectuar la venta realizada, acto para cuyo otorgamiento al rebasar 
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de las facultades concedidas al socio rtpresentante en el contrato 
~ocia!, es necesario el especial acuerdo corporativo. No se solicitó 
qnotación preventiva». 

Interpuesto recurso por D. Celestino· María del Arenal, Notario 
autorizante cho: la escritura expresada de venta, dictó auto el Presi­
dente ele la Audiencia no admitiéndolo, fundado en que el artículo 113 
del H.eg.amento H:potecario preceptúa que podrá promoverse dentro 
del plazo de cuatro meses, a contar de la fecha de la nota recurrida, 
apareciendo en el caso debatido que la primera nota es firme y la se­
gunda reproducción y confirmación de la anterior. 

Interpuesto recurso por el recurrente (de repos1ción y subsidia­
riamente de apelación), contra tal Auto, basada en el artículo 108 
1eglamentario, el PresiJente rechazó el primero y b Dirección, tra­
mitado el de apelación, revoca el Auto, devolviendo el expediente al 
Presidente para su tramitación reglamentaria, mediante la correcta 
doctrina siguiente : 

Que conforme al artículo 108 del Reglamento Hipotecario, trans­
~ urridos los plazos durante los cuales producen sus efectos los asien­
tos Je presentación o las anotaciones preventi'vas, sin haberse prac­
ticado la inscripción solicitada, podrán presentarse de nuevo los tí­
tulos, solos o acompañados de documentos complementarios y de­
berán volver a ser calificados, según dicho precepto, que es reproduc­
ción de lo dispuesto en el artículo 86 del Reglamento anterior y 
reiteración de lo declarado en varias Resoluciones, según las cuales 
los i~teresados están facultados para presentar los títulos en cuan­
tas ocasiones lo estimen conveniente, y los Registradores están obli­
gados a extender la nota que mantenga o modifique la anterior. 
· · Que el artículo 113 del Reglamento en vigor señab para inter­
poner el recurso gubernativo un plazo de cuatro meses, computaJos 
a partir de la fecha de la nota contra la que se recurra, por lo cual 
toda presentación y subsiguiente calificación que deniegue o sus­
penda la inscripción solicitada abrirá dicho término para poder im­
Pi!gnar su contenido, aunque hubiere transcurrido ya el plazo con re-. 
ferencia a la primera nota. 

Por lo expuesto, que debe· ser admitido el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto denegatorio, y devu"elto el expediente .a} 
Presidente de la Audiencia para que, una vez que haya informado 
el Regis.trador·, dicte el acuerdo que estimé procede11te; según lo pre­
venido por los artículos 114 y siguientes del Reglamento Hipotecario. 
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No ES INSCRIBI_BLE LA ESCRIT~RA DE ACEPTACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

UN LEGADO DE COSA INMUEBLE ESPECÍFICA PROPIA DEL TEsTADOR, 

OTORGADA SÓLO POR EL LEGATARIO AUNQUE ÉSTE ALEGUE QUE PO­

SEÍA LA COSA DESDE EL FALLECIMIENLO DE LA C1US~N'l'_E. 

PARA LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO, ADEI\11\S, HAY QUE PRESEN~ 

TAR EL CERTIFICADO DEL REGISTRO GENERAL DE ACTOS DE ÚLTIMAS 

VOLUNTADES, SIN QUE EL DEFECTO PUEDA ENTENDERoE SUBSAKADO 

POR HABER UNIDO LA CERTIFICACIÓN AL INFORME DEL RECURREN'!'~ 

YA QUE A ELLO SE OPONE EL ART. 117 DEL REGLAMENTO HrPO-

rECARIO. 

R esolu.ción de W de 1l01!iembre de 1952.-Boletín Oficial de 30 de 
enero de 1953. 

Doña Isabel ·Leco Campos falleció el 3 de mayo de 1901, bajo 
un testamento que otorgó ante testigos, en inminente peligro de 
muerte, el 29 de abril de dicho año, que fué elevallo a escritura 
pública y protocolizado el 20 de julio del mismo año por el Notario 
de Burguillos del Cerro, D. Fernando Alvarez Alvarez. En dicho 
testamento manifestó carecer de herederos forzosos, y entre otras dis­
posiciones or-denó: uLega por una vez a su hermana lloüa Rafaela 
Roniero y Campos, hija de los finados D. Higinio Romero y doña 
Angeia Campos, madre también de la testadora, :a casa de su mo­
rada con todo lo que en ella se rontenga el día de su fallecimiento, 
pero en usufructo vitalicio, lo que al fallecimiento de su referida 
hermatid. Rafaela pasarú en pieno -dominio a su sobrina Rafaela Do­
mínguez Martín ... ; pero si ocurriese que esta última falleciere antes 
de la usufructuaria doña Rafaela Romero, ésta la obtendrá en pleno 
dominio .. : En el remanente de todos sus bienes, derechos y acciones 
y futuras sucesiones, instituye y nombra por sus •únicos y univer­
sales herederos de la mitad de su caudal a su ya referida hermana do­
iia Rafaela Romero Campos, 'y de la otra mitad se harán tres partes 
iguales : una para su sobrina Angela Romero Giles, otra para su tam­
bién sobrina Isabel Romero Gi:es, hija de su difunto hermano Benigno 
Romero Campos, y la tercera parte restante para los hijos de su di­
funto sobrino Luis Romero Giles, para ellos y sus sucesores legí­
timos, acrecentánJose sus partes entre sí de los que fallezcan antes 
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que la testadora, o para sus representantes legítimos en cada estir­
pe ... u. aNombra de albaceas, contadores y partidores de su caudal, 
sin tiempo limitado y prohibiendo que intervengan los Tribunales de 
Justicia, aunque medien menores, incapacitallos y ausentes, man­
comuuados y solidarios con amplias facultades, a sus convecinos don 
Ignacio Gil Mlartíncz y D. José Alvarez Colorado, para que dividan 
su caudal en la forma que deja expresada, ;y si alguno lle sus herede­
ros nombrados no estuviere conforme con las ordenadas o promovie­
re juicio de testamentaría u otro litigio, quede desheredado y su parte 
acrecerá a la de los otros partícipes». La legataria en usufructo 
vitalicio, doña Rafaela Romero.Campos, falleció en Fuentes de Leó11 
el 30 de agosto de 1928. D. Ignacio Vallejo Rodríguez, esposo de 
doña Rafael a Domínguez Martín, suscribió un escrito en Fuentes 
de León, a Z7 de agosto de 1935, dirigido al Liquidador del Im­
puesto de Derechos reales y Registrador de la Propiedad de Frege­
na! de la Sierra, en el que manifestó que al fallecimiento de doña 
Isabel Leco no se practicaron las operaciones particionales, por lo 
que, entre los bienes inscritos a favor de la causante, figuraba la 
finca legada, casa calle de ~a Iglesia, antes Olivera, núm. 5, 
en Fuentes de León ; que por fallecimiento de la usufructuaria, co-· 
rr~spondía a la esposa del solicitante el pleno dominio, y añadió: 
aQue no habiendo podido conseguir que los -h"e"reJ.·eros de la doña 
Isabel Leco Campos le otorguen la correspondiete escritura de en­
trega de legado, y necesitando para entablar his oportunas acciones 
acreditar el pago del impuesto de Derechos reales ... , y formulaba el 
escrito con tal fim. Y en escritura otorgada en Cumbres Mayores 
:mte el Notario de Cortegana, D. Ezequiel Mozo Bravo, el 26 de 
septiembre de 1947, doña Rafaela Domínguez Martín, asís­
tiJa de su esposo, expuso que tenía la ¡)osesión de la ·finca lega"da 
v que deseaba aobtener la posesión jurídica del inmueble y la ins­
cripción del mismo a su favor en el Registro de la Propiedad~, para 
lo que describió la finca y otorgó que aceptaba pura y s-imple­
mente el legado «adjudicándose el inmueble descrito en pago de su 
haber como legataria, y solicitanl1o del señor Reg-istrador de Fre­
genal de la Sierra inscriba a su favor la casa descrita por encontrar­
se, desde el fallecimiento de la causante, en la plena, quieta y pa-
Cífica posesión de la casa legada». · 

Presentada la escritura en el Registro de la PropicClad, ·fné cal{~ 
ficada con !'a siguiente nota : <~Denegada la inscripci6n del preceJen-
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~e documento-que ha sido presentado con una solicitud de liquida­
ción fechada el 27 de agosto de 1935, a la que se unen las c~rtas 
de pago reseñauas en su nota, con un certificado de defunción de 
la usufructuaria, con una copia del testamento de la causante y con. 
una certificación sobre domicilio de. la causante, expedida el 19 de 
febrero de 1938 por el Alcalde de Fuentes de León-, porque ado­
lece de los siguientes Jefectos : Primero, el legatario no puede ocu~ 
par por su propia autoridad la cosa legada, sino que debe pedir su 
entrega y posesión al heredero o albacea ; segundo, no se acompaña 
el certificado de úitima voluntad de la causante. Y estimando insub­
sanable el primero de los señalados ·defectos, no es procedente la ano­
tación preventiva, si se solicitara. La precedente nota se extiende por 
expresa petición del presentante.» 

Interpuesto recurso ¡:ior el Notario autorizante, la Dirección, con­
firmando el auto apelado, acorde con la nota del Registrador, declara 
no inscribible la escritura, mediante la correcta doctrina siguiente (en 
la que, además, se hace una expresiva aclaración en cuanto a la tra­
mitación del recurso por el Presidente-véase Consillerando úl-
timo) : · 

En cuanto al primer defecto, que, conforme a lo dispuesto en los 
.:1rtículos 657 y 661 del Código civil, los herederos suceden al difunto 
desde el momento 'de su muerte en todos· sus derechos y obligacio­
nes; que,· según el artículo 882 del mismo Cuerpo legal, el legatario 
de cosa específica y determinada propia del testador adquiere la pro­
piedad llesde el fallecimiento de éste, si bien no podrá ocupar por 
su propia autoridad la cosa legada si no· fué expresamente autori­
zado por el <:811c:;ante; y deberá pedir la entrega y posesión al here­
dero o albacea facultado para ello, puesto que así lo ordena el ar­
tículo 885 de dicho Código, y dado que la poses1ón civilí-5ima 
atribuída ~ los herederos, aceptada la herencia por el artículo 449 
d~l mismo, no se reconoce al legatario. 

·Que esta orientación es acept2.da por la Ley. Hipo~ecaria y justi­
fica~a en la primitiva Exposición de. Motivos, al conceqer al legatari? 
anotación prevent.iva de su derecho para impedir la posible enajena­
ción de la ·finca a· un tercero; y que lit jurisprudencia y. la doctrina 
sostienen -igual criterio, para mantener la intangibilidad de las legí­
timas que pudieran ser perjudicadas, aunque en casos especiales con­
viniese, alege · ferenda», una fórmula más sencilla que armonizase 
los derechos del legatario y los herederos. 
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Que la causante en su testamento designó albaceas contadores 
partid~res e instituyó varios hereJeros que, según se afirma en la 
solicitud ele liquidación presentada con el tlocumento calificado, no 
quisieron otorgar la correspondiente escritura a la legataria, quien 
tenía necesidad de acreditar e. pago del impuesto para entablar las 
oportunas dcciones, con lo cual se reconoció que procedía la reclama­
ción judicial susceptible de ser amparada, entre otros, por el artícu­
lo 1.005 del Código civil, toda vez que los gastos y molestias del 
litigio no desvirtúan su necesidad, ni la posesión de hecho ele la 
finca -acreditada, según el recurrente, mediante la certiEcación éx­

pedida por la autoridad municipal-, abona la inscribilidaLl del 
título». 

En cuanto el segundo defecto que el artículo 79 del Reglamento 
Hipotecario exige que en la inscripción de bienes adquiridos por he­
rencia testada conste el contenido del certifi'caJo del Registro Ge: 
neral de. Actos de Ultima Voluntad, y el artículo 81 del mismo Re­
glamento determina que se· estimará defecto que impide la inscrip­
ción no presentar dicho certificado, y tal defecto no puede enten­
Jerse subsanado por haber unido la certificación al informe del re­
currente ya que a ello se opone el artículo 117 del indicado Regla­
mento. 

Qu'e la tramitación del recurso no se halla ajustada a lo preve­
nido en los artículos 115 y siguientes del Reglamento Hipotecario, 
porque fué pedido informe al Notario autorizante, quien sólo debe 
emitirlo cuando no sea recurrente, y se ordenó al Registrador con 
vista del reLlactado poi: el fedatario, que ampliara· el suyo, y, ade­
más, la decisión presidencial, carece de la claridad y precisión exi­
gidas por el artículo 118 del citado Reglamento . 

.• • * 

Ningún comentario mejor a esta Resolución qu_e_ la lectura de lo_s 
~nformes del Notario y Registrador implicados. en el recurso, ~~s cua­
~es, desde sus respectivos puntos de vista, debaten el problema ~~n 
suma sagacidad. en cuanto a. 1~ Joctri_na y legi~:ación apli~ables:· 

GiNÉS C.(NOVAS ·. 

R.~gi.stmdar ·de ·la Propiedad 
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C]VIL 

SENTBNCIA DE 2ü DE FEBRERO lJE i953.-Revisi6n 'de .rc;¡tas. 

Son distintos los supuestos regulados en los articulos 120 y 133 de la 
Ley de 'Arrendamientos Urbanos, pues eJ 120 se refiere al caso par~icular 
de rentas que, pese a exceder de los legales, se reputarán . válidas como 
voluntariamente consentidas por el arrendatario, y ei 133, con car.i.::ter 
general, limita tanto diclias rentas válidas según el 120, como cualesquiera 
otras, a las declaradas por el arrendador a la Hacienda, o a las que, a falta 
de declaración, sirvan de base al tributo. 

SENTJ>,-.:CIA . DF. 28 DE. FEBRERO DE 1953.-RC\solución de arrendamiento por' 
necesidad. · 

•' Se aduce p~r el recu~ente 1~ infracción del artic-tllo 77 en relación con 
el 79 de la Ley de Arrendamientos Urbanos sobre la base de que el piso 
arrendado ha sido habitado ·por dos matrimonios suces1vam_ente al servicio 
del inquilino que conserva en la finca en cuestión su despacho de Arqui­
tecto, pues ha trasladado de hecho su residencia a San Sebastián, donde 
tiene casa abieria y donde viene viviendo toda su familia desde hace 
años, •por convenir así, según propias manifestaciones, a la educación de 
sus hijos que asisten a varios colegios de aquella capital; pero es lo cierto, 
que aun cuando el artículo 79 se refiera a las habitaciones que no sirvan 
de hogar familiar·, conceptuándose así las que· no aparezcan pennGnenle­
mente habitadas por ·persona alguna, es claro que esta expresión hay que 
entenderla referida al inquilino y a las personas que por razón de paren­
tesco puedan convivir con él; pero no a los servidores que pueda dej.ar 
al cuidaao de la casa, aun cuando éstos se hallen casados y con hijos, y 
la habiten por razón. del contrato de arrendami_ento de servicios, habita­
ción que a estos fines es accidental, por lo que tampoco existe la intracdón 
del aludido artículo de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

SI!NTEl"CIA DE· 10 DE MAHZO DE 1953.-Jncapacidad del adm.jnistrador e11 eL 
cm~trato de compra .• venta. 

La dis'posición del párrafo segundo de) artículo 1.459 del Código civil, 
es una protección de estricta moralidad a las personas que han confiado 

o 



o 

464 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

a otra la administración ele sus bienes, establecida con carácter general 
para obviar las dificultades que se tendrían en este cBso concreto para 
probar el fraude o engaño con que ·hubiera obrado el administrador o el 
perjuicio para el propietario, y por eso es aplicable en todos los casos de 
compra de bienes por el administrador y no únicamente en los de auto­
contratación, ya que Ja, .prohibición se extiende a los casos en que e~a 

auto-contratación es imposible, como las adquisiciones en subasta pública. 
y las que se valen de persona intermedia, y hasta en aqul>Ilas que como 
el presente, quien concurre a otorgar la venta es el mismo propietario 
mandante, pues esto no excluye la posibilidad de que se baya cometido 
fraude por el administrador, porque este puede tener lugar no sólo en el 
momento de la venta, sino · dur.ante toda su gestión, desvalorizando ya 
intencionada o ya negligentemente los bienes, poniéndolos asf en trance 
de hacer forzosa o conveniente su venta, y como queda demostrado tam­
bién porque nuestro Código, a diferencia de otros, no limita la incapa­
cidad al mandatario para vender, sino que ]a extiende al mandatario ·para 
administrar, y si hubiere estado en la intención del legislador tener por 
purgadas de esa sospecha legal las ventns hechas por el propio mandante, 
hubiera seguido el ejemplo del artlculo 288 'del Código de Comercio, y asi 
lo reconoce este T. S. en sus SentenCias de 12 de noviembre de 1907, sin te­
ner en cuenta que atenerse más que a la letra clara y sin disting-os de ese 
número segundo del artículo 1.459 y sin acudir a interpretaciones labo­
riosas, sin antecedentes históricos, ya que de esta disposición no hay más 
que el remoto párrafo 7.? de .la Ley 34 del Título 1.0 , Libro 18 del Digesto, 
pues b Ley 4 _a, Título is de la Partida s.a y la Ley t.a, Títnlo 12 del Libro 
10 de la Novísima ReC'opilación, transcripción de otr.as de Alfonso XI y 
Enrique III, se refieren únicamente a lo!' cabeculares o albaceas y a los 
guardadores o representantes legales, y ·por ello no podía e~tenderse esa 
incapacidad antes del Código civil a los mandatarios contractuales, según 
Sentencia de 18 fle diciembre de 1886 que la Senlcncta rccur.nd;¡ comete 
el error ele considerar aplicables después de publicado el Código, aunqu,e 
la disposición de éste sobre tal materia alcance a un extremo no previst~ 

por nuestras leyes antiguas. ' 

SENTENCIA DE 20 DE MARZO DE 1953.-Tmspaso de local de ¡¡egocio. 

La facultad confe~ida al arrendador que no hubiera ejerc1tado su de­
recho de ta~1teo o de retracto, por el artículo 50 de la cilacla Ley, para 
reclamar del arrendatario la participación en el precio que con él conven­
ga, y de no haber acuerdo, en los porcentajes en dicha forma preestable­
cidos, no tiene otro alcance que exigir su cumplimiento mediante el ejer­
cicio de la oportuna acción ; pero no es requisito previo a la existencia 
legal d'el traspns?, por cuanto presupone que éste quedó pleno y elicaz-
men te C'Onsumado. · 

LA RirDACciÓl'f. 
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Resolución del Tribunal Ecmzómico-Adm-inist-mtivo Ce.litra/. de 3 áe 
octubre de 1951. 

'. REITERA LA DOCTRII"A DE QUE LOS CONTRATOS PRIVADOS DE CUANTIA 

SUPERIOR A 1.500 PESETAS, AUNQUE SEAN VERBALES, NO ESTÁN 

COMPRENDIDOS EN LA EXEKCIÓN DEL. NÚM. 5. 0 DEL ARTÍCULO 6.0 

DEl, REGLAMF.:>:TO. 
1 

Antecedentes: En la corresponJ:iente escritura públic:1 hicieron 
constar, de una parte, doña A. M. B., y de otra, una Entidad cons­
tructora de buques, la declaración de propiedad de un buque, expo­
niéndo que en los astilleros Je aquélla habían construído un vapor 
de pesca, con expresión de suS características y de los m~teriales~ 

jornales, etc., empleados en la construcción y su cc.rresponcliente 
valoración. 

La escritura fué liquidada en la Oficina: liqui4adora por el valo~ 
total del barco, conceptos muebles, número 46 de la Tar.ifa, y re­
currida b liquiJaci6n alegando que, por tratarse ele una escritura 
de mera declaración de propiedad, debía estimarse el acto como no 
sujeto al impuesto; que el contrato mixto de obras con suministro 
no estaba estipulado en la escritura, sino meramente deducido por 
d Liquidador,· siendo tal' deducci6n contraria a la infenci6n. v vo­
luntad de las partes, manifestada en las cláusulas y estipulaciones 
del. documento, y que el contrato de obras fué meramente verbal 
}' no se elevó a documento escrito. 

o 
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El Tribunal Provincial desestimó la reclamación, fundado en 
que, de acuerdo con el artículo 44 Llel Reglamento, para exigir el 
impuesto basta que se deduzca la existencia de un contrato del do­
cumento presentado como se deduce en el caso, puesto que la lec­
tura de las cláusulas y estipulaciones del documento autorizan ~t 

2.firmar que existió convenio entre las partes sobre las cosas y so­
bre el precio, ya que los comparecientes reconocen que concertaron 
la construcción Jcl barco y describen los materiales empleados en 
ella e incluso reconoce la Entidad constructora haber recibido el 
importe. Por otra parte, viiadc, debe c.:·ntenderse elevada a documen­
to escrito la convención verbal en virtud del reconocimiento de la 
proposición hecha por los hermanos contratantes, con presupuestos 
detallados y expresión de las obras realizadas, que presuponen la 
existencia de determinadas condiciones contractuales aceptadas por 
las partes, cuyas manifestaciones,. consignadas en la escritura, son 
opuestas a' la idea fiscal del contrato- verbal, así como también a 
que se trate de una simple declaración de propiedad del buque, dado 
que en la escritura intervienen el constructor y los armadores, lo 
que priva al acto del car:tcter unilateral propio de las escrituras de-
Clarativas Lle obra nuev;. ' . ' 

En su consecuen-cia, estim~ aplicable el artículo 18, párrafo 4. 0
, 

del Reglamento que regula los contratos de suministro y obras en 
los que el contratis_ta ponga la totalidad de los materiales .como com­
praventa, si concurre, además,. la circunstancia ele realizar aquél 
obr~s análogas,' cuyas circunstancias están patentes en .la escritura. 

Ante el Tribunal Central los recurrentes-alegaron que el h~cho 
de concurrir al otorgarnictüo. de la esc"ritura solamente el armador o 
tamb:én el constructor, no es lo que. determina la naturaleza o es­
tipulaciones que contenga, sobre todo si el constructor" se .]imita a 
exprcsar.que ha· entregado el buque y. que le·ha sillo satisfecho el 
importe de lo~. trabajos realizados;· y .en 'cuanto al concepto «1llUC­

bléS» ap,licado, no pued~ establec<;r la presunci6,n de que el contra­
tista haya puesto la totalidad' de los n1a,teriah:~s, lo cual sería nece­
sario :pa~a ser. aplicable el apartado: .4, o del a~tí_culo 18 del Reglá-
·mento: . · · ., . 
, El Tribunal: Central empie~a ·por ···recono~er·· que~ aunque en la 

es.cri:tura se hace la .decla·~~~ión _Llc. prop:~da~f y en'trega del buque ,o 
declaración .de halla~se termit~~do, _no se ha probado que existiera 
documento suscrito por ambas pa~tes .. c;n que co'nste la- .transmisi~n, 
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y en su consecuencia; entiende que el vínculo jurídico correspon­
diente se produjo en forma verbal. 

Eso supuesto, reitera: la doctrina suya uniforme sobre la no 
aplicación de la exención contenida en el número 5. 0 llel artículo 
6. 0 del Reglamento, tal corno fué modificado por la Ley de 17 de 
marzo ele 1945, en el sentido de que no les es aplicable a los con­
tratos verbales cuando su cuantía requiera que consten por escrito 
para su cumplimiento, como lo requiere en el caso de que se trata, 
dado que es superior a 1.500 pesetas. 

Es tan reiterada la doctrina y eslú también tan reiteradamente 
expuesta y analizada eq ~sta Sección de esta REVISTA CRÍTICA DE 

DERECHO lN~!OBlLIARIO, que nos parece excusado extendernos en 
más consideraciones y nos limitamos a decir que el argumento es 
el de siempre, o !>Ca que si bien el contrato es válido y obligatorio 
cualquiera que sea la forma en que se celebre, «es lo cierto que 
al quedar ex'cluídos .de la exención los contratos verbales cuyo cum­
plimiento requiera que consten por escrito y exigir el Código ,civil 
en sus artículos 1.279 y 1.280, p:'trrafo último, un documento, aun­
que sea pri~ado, para hacer efectivas las obligaciones propias de 
los contratos de cuantía superior a 1.500 pesetas, debe estarse a esa 
ceclaració~1 l(;'gal, en defecto de preceptos aclaratorios o complemen­
tarios del aludido texto legal de 1945, el cual, por añadidura, est:'t 
recogido· en el texto vigente de la legislación del Impuesto de 7 de 
noviembre ele 1947. · · 

Respecto al otro extremo de ·la reClamación relativo a si es acle~ 
cuada la calificación fiscal de contrato mixto, dice la Resoluci6n q'ue 
nos ocupa que aunque en la. es'critura Úo se dice que la SoCiedad 
constructora aportase todo o parte de los materiáles, sí aparecen· en 
el certificado que ella expidió importantes partidas· de materiales- del 
<'asco y de los empleados en la máquina :y accesorios, los cuales- cino 
figurarían si el éonstructor nó· hubiese facilitado al · prop:o tiempo 
los materiales ; y como por otro lado, el reclamante no' niega este 
P.xtremo, 'limitándose a decir eri la's alegaciones' qtie se igilora si ·]os 
puso o no 'la· constructora; y este descoñocimiento .es inadmisible, 
puesto que siendo la reclamante la compradora del barco es impo~ 
sible cjue ignore si satisfizo o no. el precio ele los materia:! es, ha); 
que concluir manteniendo .la pre~unción firme de que el constructor 
puso los materiales, y. afirmando, 'en su .coiúecuencia, que 'el con­
trato ha de ·calificarse com'o de ejecución· de ·obrá con suministro de 
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todos los mateiiales y comprendido por Ío mismo en el artículo 18, 
párrafo 6) del Reglamento. 

Por nuestra cuenta sélo nos resta añadir que una vez rechazada 
la exención, en cuyo problema no entramos por lo antes dicho de 
estar reiteradamente tratado el tema por nosotros, el segundo extre­
mo, o sea la calificación y ·liquidación del acto como contrato de 
ejecución de obra con suministro de todos los materiales, nos parece 
completamente acertada y bien aplicado el concepto amuebles». 

l~c~olu.ción del Tribunal Econ6m.ico-A dmin.istrat-ivo Centra.[ de 3 de 
octubre de 1951. 

EL CONTRATO, EN VIRTUD DEL QUE EL DUEÑO DE UN EDIFICIO QUE ES­

TUVO DESTINADO A HOTEL, QUE EXPI.OTABA UN TERCERO, LO ARRIEN­

DA CON EL MISi\10 FIN Y AL MISMO TIEMPO ARRIENDA TAMBIÉN AL­

GUNOS ELEMEKTOS DE TAL NEGOCIO, NO ES UN ARRENDAMIENTO DE 

IKDUSTRIA, Y HA DE CALIFICARSE COMO EXENTO, ASÍ coito LA FIAN­

ZA PRESTADA POR EL ARRENDATARIO . 

. A nltecedentes: La Oficina liquidadora reqÚirió a D. J. R. para que 
presentase 'el documento· acreditativo de la transmisión de la industria 
de Hostelería por el llama-do Hotel E., en la que había sido baja un ter­
cero y alta el requerido, el cual, previa contestac.ión de que no había ha­
bido ninguna transmisión de industria, puesto que el hotel llevaba 
más de un ailo cerrado y no existía relación alguna, ni aun de co­
iwciriliento, con el industrial· anterior, presentó un documento pri­
vado suscrito por el requerido y por el alcalde de P., en representa­
ción del Ayuntamieüto, haciendo coristar que éste era propietario 
del edificio en que estuvo instalado el Hotel E., y que precisando 
resohier el problema de 'hotel, anunció a concurso la explotación del 
mismo, estipulándose, entre otros extremos, que el objéto del con­
trató es ala explotación del negocio de Hotel, facilitando el Ayunta­
miento en arriendo el edificio de su propiedad ... , con todas las ins­
talaciones y elemeiitos con que cuenta, los cuales se relacionan en el 
inventario ... , se fija después el precio del arriendo del edificio y él 
de las instalaciones y elementos· que se le proporcionan,· y después 
se añade que ael adjudicatario adquirirá por su .cuenta los muebles, 
ropas y vajillas y demás enseres necesarios para el funcionamiento 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTO . ' ' 
46~ 

del Hotel», y que son fjadores del arrcndata,riq los .dos señores que 
cita. 

La Abogacía del Estado gi)."ó liquidaciones por los conceptos de 
arrendamiento y fianza, contra las que recurrió al arrendatario por 
entender que ambos conceptos les alcanzaba la exención de los nú­
meros 10 y 13 del artículo 6.0 del Reglamento, -a lo que no accedió 
el Tribunal Provincial, fundado en que la exención del número 10 
se refiere a los arrendamientos de fincas urbana's, condición que no 
concurría en el discutido, porque si bien se establecía separación de 
precios en cuanto al arrendamiento dei edificio y ai de ios utensilios 
e instalaciones, estaba claro que el objeto del mismo era la explota­
ción de una industria como unidad jurídica, cuya calificación resul­
taba también de los artículos 1. 0 y 4. 0 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos al a:f..rmar el primero que el arrendamiento que ella regula 
es el de fincas urbanas, y el segundo que quedan excluídos de la 
misma los arrendamientos de negocios e industrias de cualquier cla­
se. La fianza tampoco podía estar exenta, ya que tiene que seguir 
la suerte del contrato principal. · . . 

Ante el Tribunal Central alegó el interesado que el contrato con-
tenía dos arrendamientos, uno urbano, exento, y otro de muebles y 
utensili&s; que no se trataba del arrendamiento de ninguna industri!l, 
puesto que el Ayuntamiento no .explotaba el Hotel. y solamente faci­
litó al arrendatario lo que todo casero facilita al inquilino al arren­
dar la vivienda; que el artículo 5. 0 de la citada ley dispone que cuan­
do el local arrendado lo sea para negocio propio, sin tratarse del 
arriendo de ninguna industria, quedará como tal comprendido en la 
ley; que el Tribunal Süpremo, en Sentenci3. de 7. de, .diciembre 
de 1945 tiene declarado que las cosas ii;J.ertes existentes en. lds loca­
les desqcupados que se dieron en arre.nda11.1ient<;>, no pueden. cqnsti­
tuir por sí solos industria alguna, y que ia 'de 23 de m-arzo de 1948 
dice que para que se trate de arrendamiento de empresa es necesario 
que la industria haya sido ejercida por persona que, en actividad 
actual, la arriende a otra. . ' 

El Tribunal Central invoca primeramente el artículo 4:0 de la 
aludida ley, según el que sólo se reputará exist~tes el arrendamien­
to ·de. industrias o negocio cuando el arrendatario recibier.e, además 
del local, ·el· negocio o industria en él establecido; de modo que ~1 
objeto del contra~o sea no· solamente .los· bienes que en el m1smo s~ 
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~numeran' sino una Ullidad patrimonial con vida propia y susceptible 
de ser inmediatamente explotada, o pendiente, para serlo, de meras' 
formalidades administrativas; y después invoca el artículo 5. 0 del 
mismo texto, junto con la citada Sentencia de 7 de dici.embre de. 
1945, que define el concepto de industria como una unidad patrimo­
nial propia de la persona. indÍ:vidual o colectiva que la produce y 

mantiene, susceptible de ser transn4itida a otra persona que, al re­
cibirla, como tal industria, no adquiere solamente los elementos au­
xiliares, por muy importantes que sean, sino una entidad dotada de 
vida ; para deducir en -definitiva que este concepto de industria no 
cuadra a lo transmitido· en el contrato que nos ocupa, puesto que ·la 
realidad es que lo arrendado fué un inmueble urbano en el que el 
arrendador no ejercía industria alguna y, por lo mismo, el Ayunta­
miento no pudo dar en arrendamiento lo que no era de su propiedad. 
Esto, aparte de que si bien el arrendatario requiere el local con sus 
mstalaciones y ,determinados elementos, ha de colocar por su cuenta 
lós muebles, ropas, vajillas y demás enseres necesarios para el fun­
cionamiento del Hotel. 

En su consé.cuencia, la Resolución que comentamos· deduce que lo 
arrendado ·no fué un negocio, aunque tal vocablo figure en el contrato, 
sino un !oca] destinado a industria o negocio con elementos' que pu­
dieran servir para lo mismo, comprendido en el art. 5. 0 de la repetida 
ley y, por lo mismo, en la exenció!1 .del 11Ú.mero 10 del art .. 6. 0 

del Reglamento del Impuesto ele Derechos reales. 
. En cuanto a la fianza, y supues~a la antedicha calificación, tam­
bién tiene que ser declarada exenta conforme al número 13 del mis­
mo artículo ~. 0 porque las fianzas personales o _pignoraticias siguen 
la condición del contrato que garantizan. · 
· . Los prececle1~tes razonamiento;; y conclusiones son de. una perfec­

ta claridad y, por lo mistno, es innecesario todo co1nentario sobre 
el caso. 

Resol-uci611 del Tribunal Econ6m_ico-Admi~z.istmtivo Ce11trai de 9 de 
pctubTe de 1951 . 

. ' Esta Resolución .reitera la ·doctrina· sentada por· el" mismo .Tribu­
nal en sus acuerdos,· en ti-e otros," de 6 de ·diciembre de 1949 .. y 25 d.e 
·marzo de 1947, según los· cuales el depósito o garantía que' s~ pi-e~ta 
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por el contribuyente como caución para obtener el aplazamiento de 
pago de la contribución de utilidades -artículo 26 bis, de la Ley 
de Utilidades de 22 de septiembre de 1922- no tiene el concepto de 
fianza a los dectos del Impuesto de Derechos reales y no es, por 
tanto, liquidable como tal. 

Al efecto, invoca la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de 
marzo de 1932 y dice que la caución no es otra cosa que una especie 
de depósito previo para la tramitación de la reclamación formulada 
en ciertos casos de Derecho administrativo, de suerte que tanto del 
espíritu como de la letra del citado artículo 26 bis se deduce que el 
legis' ador se propuso favorecer la situación económica del contri bu:-· 
_vente mientras se resolvía la reclamación, y 'sería contrario a tal 
propósito conceder car~cter j11rídico a la caución ofrecid:~ para gozar 
del beneficio de la suspensión, porque si la reclamación prosperase 
saldría notoriamente perjudicado el contribuyente si hubiera de estar 
sujeto a nuevo gravamen ; y este criterio; sigue diciendo la Resolu­
ción, lo confirma el mismo artículo al ordenar' que al resolverse la 
reclamación se impondrán las costas al reclamante temerario, tenien­
do, además, la obligación de satisfacer los intereses de demora, de lo 
que se deduce que cuando la reclamación se resuelve en sentido fa­
vorable para el co11tribuyente, éste no debe sufrir perjuicio y ha­
brán de devolvérsele íntegros y sin descuento por concepto alguno 
las cantidades depositadas, como caución de una obligación que ]a· 
propia Administración dejó sin efecto. 

1~esoluci6:: del ~¡:·ribuiial EcúnÓ;nico-!ld;;l.inislralivo Centra-l de 23 de 
octubre de 1951. . 

LA DO:-\' ACIÓN DE INMUEBLES l\0 ES LIQUlDADLE MIE!\TR.\S' 1\"0 CONSTE 

POR ESCRITO LA ACEPTACIÓN DEL DONATARIO, YA QUE MIENTRAS ESE 

SUPUESTO NO SE DÉ EL ACTO ES I:-JEXTSTENTI~. 

Antecedentes : En la oportuna escritura pública se hizo constar 
por el Obispado de P. la venta al Ayuntamiento de la ciudad de una 
casa, estipulando que el Obispado reservaba a favor de cierto presbí­
tero el derecho de habitación vitalicio, en w1o de ·los pisos del in­
mueble. 

La Ofi.cin<.. liquidadora liquidó la compraventa y también, pre-
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vias las oportunas comprobaciones, eJ derecho real de habitación alu­
d.ido como doÚ~do al interesado. · 

. . Esta liquidación fué r.ec-qrrida por el interesado diciendo que 
en el _caso no ocurría, porque no. exi~tíá aceptación ·de la donacióti' 
y, por lo tanto, tampoco €sta, a tenor del artículo 6~ del Código 
civil; y aunque es verdad que el artículo 41 del Reglamento faculta 
at liquid~dc;>r par~ calificar el .acto o contrato prescindiendo de sus 
defectos de forma e .intrínsecos, esto no le faculta para dar paso ::1 

actos .o contratos caref}-tes de realidad jurídica. 
~·1 Tribunal Pr~vinci'al desestimó el recurso, fundado cn las alu­

didas .facultades c.alificadoras·y en que ,la escritura contení; una cons­
titución del derecho real de habitación y que no probáml,ose ·que el 
reclaman,tc no habite la vivienda, es forzoso admitir la existencia de 
la, acepta~ión y, por ende, la de ,la donación. 

El interesado .instó la apelación insistiendo especialmente én la 
taita d~ aceptación del s,upuesto donatario, sin la cual la donaci6n es 
inexistente por el .imperativo de ,los ·artículos 623 y 629 ~1el C6digo 
Livil. ' 
- El Tribunal éentral accede al recurso y anula la liquid~ción con 

:invocación ele los ar.tículos 618, 623 y concordarües ·de cliého Código 
sobre perfección de la donación, necesidad de la aceptación del do­
natario, ·co~~ida del donante, etc.' y ademá~ el 621 en relación con 
lo? artícul¿s 1.261 y 1.262, que dicen que no hay contrato cuando 
falta algún elemento esencial como lo es. eL consentimiento, deducien­
do en conclusión que falta éste porque falta la aceptación, ya que 
ha de ser expresa y por escrito, y, por consiguiente, el contrato es 
inexistente )~ no liquidable; todo sin perjuicio de la oportuna in­
vestigación 'y, en su caso, de la correspondiente liquidación como 
compraventa de la base que se dedujo como capital de la donación . 
. .. Por .vía de comentario diremos únicamente que esta Resolución 
vi~nc a COI\firmar la. tesis sentada· e.n la dictada por el 'mismo Tri­
bunal e~~ fecha 22 de f~brero de .1949,' en l:i. que dij.o que' las amplias 
facultades que el artículo 41 concede al liquidador para prescindir 
de los defectos tanto de forrna como intrín5;ecos de. que adolezcan 
los ·actós o coütratos, se refiere solamente a los actos nulos o anula-. 
bles, no a los jurídicamente inexistentes: 

·,· ,, ' ' ··. r:·l ·• •. r. ·[ 

1 

\ 
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~L PROCESO DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY HIPOTECARIA, por don- Fe­
derico RoJriguez-Solano Espín, Magistrador.-Bosch, Casa Edi­
torial. Barcelona, ·1953. , 

El criticado, odiado, vituperado, elogiado, admirado, saboteado 
y desorbitado, que de toJo tiene, pr<;>\edimiento regulado por el ar­
tículo 41, de la Ley Hipotecar,ia vig~nte, que modificó .. sustancial­
mente su antecesor en la Ley de 1909, h; producido. abundante lite­
rªtura jurídica e innumer:¡¡bles sentencias: judiciales, para todos los 
gustos, ante la falta de un crit~rio unifi~_aJor impuesto por· Autoridad 
competente. 

Rodríguez-Solano, seren.amente, en el prólogo de su libro, ex-, 
plica su propósito: evitar los abus~s de los lÚigantes que preten?en 
qesahucios sin recurrir a las nor:qias especiales arrendaticias y evi­
tar recelos que den al traste. con la protección que las inscripciones 
registrales deben merecer ; ·recoger ·y sistematizar cuantos artículüs 
qoctrinales, decisiones jurisprudenc,ia,es y enseñanz,as de la expe­
riencia,. existen con relación a este artículo ; y exteriorizar su opi­
ni6n sopre la forma J-e resolver las cuestiones que más preocupan, 
sin pret~nsiones de que sea, la última palabra que deba pron';ln<;iarse 
sobre los ·problemas planteados. · · 

Copiemos, en primer lugar, fielmente, ei· Inoice sistemático .de 
materias, co~pletado por la bibliografía ~-~aminada, indice alfabé­
tio de autores y de materias y el' índice generaL-l. Fundamentos y 
precedentes históricos.-II. ,Naturaleza jurÍJ-i.ca'.-III. Jurisdicci6n 
y competencia.-IV. La legitimación activa.-V. La 'legitimación 
P,asiva.-VI. Iniciaci6n del proceso.-VÍI. .:Medida~ cautelans.-
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VIII. Emplazamiento y beneficio de pobreza.-IX. Caución.­
X. Principios generales sobre la fase ele contradicción de este pro­
ceso.-XI. Causas de contraJicción.-XII. Causas de contradicción 
(continuación) .-XIII. Tramitación de la fase contraclictoria.­
XIV. Ejecución. 

Al principio del libro, campea otro índice sistemático, más deta­
llado, donde encuentra el lector el número del epígrafe y el ele la 
página, de todos y caJa uno de los extremos estudiados. Es un 
guía fiel y seguro. 

La labor informativa, en cuanto a la forma, esUt determinada. 
La crítica, empieza a continuación, pero muy limitada, porque el 
libro tiene dimensiones imposibles de reflejar en una simple nota y 
es de imprescindible lectura y manejo para los teóricos y los prác-, 
ticos. 

Es sintomático que mientras los hipotecaristas imputan a los 
Tribunales una excesiva cautela en la aplicación del artículo 41, 
que recorta su alcance y s~ eficacia vulnerando los fines ele la úl­
tima reforma hipotecaria, otros, por el contrario, se quejan ele •la 
aplicación juJicial del procedim.iento con relación a la posesión arren-· 
daticia y a la caución. En la palabra oi1'D_S hay que comprender tanto 
los que están en posesión de la buené_l fe, como los que obran y escri­
ben al dictado de la mala fe: entre los primeros, hay que distinguir_ 
los civilistas puros, teóricos de la justicia y )a equidad, para quienes· 
la forma es un dogal y el hecho físico es ponderable dentro Lle un mun­
do perfecto, acaso más qu.e el hecho jurídico amparado por el orden·a­
miento legal en consideración a razones diversas de ~onveniencia:· 
necesidad u oportuniJacl (el derecho civil es la vida : ·el derecho 
hipotecario es una fórmula de laboratorio),. y aq~e!los que celosa­
mente quieren guardar prerrogativas que nadie ha ignorado o que 
~sti1nan lastimada su conciencia por cr_eer. que m1a sola dirección; 
social o imaginativamente social, debe imponerse sin má~ consider;­
ciones, o que sentimentales ante u'n caso concreto, generalizan Y 
l!imen, sin m_ás ni más. De los de mala fe,· pescadores lle las aguas 
turbias, que prefiere!) la con~usión a..Ja cl_aridad y obran por incon­
fe~ables pasiones, odios ó' egoísmo~, hay que prescindir por ele?ali_­
cia. y .por obligación. . , . · · . . . . · · 
. .'~a:" .c~ntradictorias impugna¡;~ones. ~ue acabamos de; mencionar;' 

acaso prueben se, -.ha cons~guido un cie.rt_o eql,lili_b:io satisfacto~o;· 
susceptible de mejora, ~ro me apresÚro a aclarar que. Ío' expuest'ó 
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no cataloga a Rodríguez Solano en ningún grupo Jeterminado. Por 
el contrario, a través de sus comentarios, se advierte la decisión de 
mantener una objetividad absoluta y de razonar fríamente, aunque 
a veces, como buen procesalista que conoce y domina la materia de 
su e~pecial.idad, prescinda del carácter: rápido, .sumari_o, privilegiado 
y ejecutivo del procedimiento, directamente encaminado a conseguir 
la plena efectividad del derecho inscrito, )' a barrer, sin contempla­
ciones la oposición o perturbación de este derecho, salvo que s~ 
pruebe la existencia de las tasadas causas de contradicción, y sin 
qu~. se admitan otras alegaciones, cualesquiera que sean y ele la 
clase que sean, para que no se suspenda ni entorpezca el procedi­
miento. Este dominio de la ciencia procesal, le lleva, previa justifi­
cación, a sostener, por ejemplo, que el beneficio de pobreza puede 
solicitarse tanto por el titu:ar registra! como por el presunto per­
turba9or, en razón Je que ~o es obstáculo para la .necesidad de ~a 

caución y de que por tramitarse en pieza separada no suspende el pro­
cedimiento, y aJmitir la aplicabilidad de otros trámites o pre­
ceptos de .di~tint~s leyes, especialmente la rituaria, cuando la sim­
ple lectura del artículo 41 demuestra que el legislador clió de lado 
estos problemas .Y sólo se preocupó de crear un procedimiento rá­
pido, extramuros d~ muchas reglas o principios procesales, con trá­
mites sencillos, claros y breves, de acuerdo co~ las necesidades de 
la época actual y con evidente repudiación del · anticuaJo juicio de 
desahucio. Cualquier razonamiento científico apoyado en nuestras 
caducas leyes procesales, corre el peligro de desconocer y tergiver­
<>ar la ratio legis del artículo 41, pues para mí es indiscutible que 
si con él se Vl'1!1er8_ a!gí111 h~~ta ahorr~ :intangible principio procesal, 
el legisla.dor quiso. quedarse deroga.do en este procedimiento, de la 
misma manera que con otros artículos de la Ley Hipotecaria se nan 
derogado ,preceptos concretos del C?digo civil. Lo que no es 'admi­
sible es retorcer un precepto claro para obligarle ._¡ decir lo que no 
dice o m(lntener, a pesar de su existencia, otro de Ley anterior, sus­
tantivo ? aJjeti'vo, q?e le contradiga, aunque expresamente no esté 
derogado. Mucho habría que discutir 'también acerca de las normas 
de. 'dereeho ·público, social o privado; cua~ci.o ente.rado que la Ley 
Hipotecaria es de evidente carácter piúblico y la~ reglas l>rocesales 
riel artículo 41_doblemente por el carácter de la Ley y por su calidad 
de procesales, aun cuando tutel.~n der~hos privados,· c~mo 'todas Jos 
de su clase. 
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Donde ·Rodrígu~. Solano paree~ que no se, muestra tan :objetivo 
y ecuánime es en la p~es~ación de la caución ·(Capítulo ·IX, pági­
~a 226 y. sigui~ntes). Esta medida cautelar no es up. ogro, ni un cepo 
y las hipótesis Je Fuentes, no resi~ten una seren~ investigación. La 
doble in_matric;ulación es. rarísima; y por _un caw .no puede juzgarse 
un precepto: la inexistencia de actos pertubadt?re~:<l' emplazamientos 
.qe persona distinta, darán lugar ·a, qu~ le tenga· sin cuidado a) 
presunto culpable la exigencia de la caución,. pq¡que con no pres­
tarla se. q~eda tan .tranquilo. y si le ~ondenan a ~o hace~ actos ~r; 
turbadores que no l;ac.e, o a desalojar una ·fi~~a e<;>n ..la que no_ tiend 
relación alguna, no se ven los fie~os males. que pueden sobrevenirlé : 
la· falta de competencia del Ju~gado es 'imposible, ¿no hemos que­
<Jado en que S\"=g~n los números 69, pági~a ·104, y 172, página 201, el 
Juez examina su propia competencia y si s~ dari Íos requisitos nece­
sarios para ejercitar la acción?. ·Luego tendrían que .equivocarse el 
titular registra] y el Juez o ser. c6mplice.s, lo cual no debe ni pen­
sarse. 

Con· este. razonamiento, los juicios . declarativos debieran supri­
mirse," pues yd puedo inu'Udablemente deman.dar ·al más inocente ·y 
me parecen más serios los perjuicios y las consecuencias de una de­
manda s~nejante, que los. qerivados ,del proced,imiento del artí~u-

lo 41 respecto la misma persOI¡a.. . _ . . .. 
.. · La ·caución está basada en ·peligros reales. El precarista,. el per­
turbador o el detentador de mala fe, advertidos con anticipación por 
las advertencias previas y por la presentación del. escrito, . pueden 
arrancar frutos, causar daños u ocasionar Jestrozos, o bien, ~e­
gremente, sin título alguno, prolongar su posesión algún tiempo 
más. aincornpatible con los sanos principios en que d~ben estar 
oriéntadas la Justicia .y la Equidad», ya que nin,gún perjuicio su­
fren con ello. Si. al pr~sunto perturbador se le lleva forzado al pro­
cedimiento, ·en, la .mayoría de los caso¡;, despn~s. d~ reiteradas ·e 
inútiles gestiones &mistosas, también va forzado a él el titular re­
gistral. Incoar.sill-tprevioa'l(iso el proceJ-imiento, cae.fuera d~ la-rea­
lidad y, por lo ta11to, si tiene ·razón ~1 perturbador; poco crédito ten­
drá y en muy·f~sa. posición ,ha de estar para no conseguir una .cau­
ción que .fácilmente log¡;~~ ~n. e~ . or~en_ P,enal: los pre~untos ?cl\~·­
cuentes d,e sus parientes o .c~yeci;n?S· 

Además, ,si la cuantía de la canción queda. al ar}?.itrio e.x<;l~sivo 
del Juez, qui~ puede ~tender a 1~ circunstancias de 'cád~'il <;~-~ •. para 



fijarla y puede tener variedad de matices, ¿por qué tanta alarma? 
No hay que confundir la defensa fundada, con la impunidad. 

Es natural que en una obra que roza tantos problemas, pudiera 
i11dicarsc mucho sobre otras cuestiones candente~, como la prescri¡r 
ción, pero es imposible alargar más esta nota bibliográfica y ter­
minaremos elogianJo al señor Rodríguez Solano por el acierto, el 
buen deseo, el meticuloso trabajo realizado y la utilidad que su 
obra tiene para los profesionales en materia tan delicada, que ha 
sido contrastada por la práctica durante un período suficiente de 
tiempo para conocer o indicar la solución a muchos problemas plan~ 
teados. 

PEDRO CABEI.I.O 
Registrador de la Propiedad 

PRIMERA SEMANA DE ESTUDIOS DE DERECHO 

FINANCIERO 
. ) 

Acaban de editarse las Conferencias pronunciadas en la referida 
Semana, y el volumen publicado, de 283 páginas, en cuarto alargado, 
recoge las siguientes cuestiones : 

EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y LA CONSTITUCIÓN DE LA So­
CIEDAD ANÓNIMA, por don Manuel García-Margallo Riaza, Ins­
pector Técnico de Timbre. 

Estudia la naturaleza del acto im¡xmiblé, las clases de aportacio­
nes y el devengo del Impuesto, Sobre la base de la distinción entre 
zportaciones patrimoniales y no patrimoniales, se abordan cuestiones 
tan interesantes en las aportaciones como las de cobro de intereS>es 
y daños por mora, la de las dinerarias acciones con prima y las apor~ 
taciones con prima, y en las aportaciones de bienes con asunción 
de deudas por la Sociedad, las de las Empresas mercantiles, las 
de partes o cédulas beneficiarias, etc. 
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EL IMPUEsTo DE TIMBRE EN RELAcróN coN LA SociEDAD ANÓNIMA, 
por do11- José María Latorre Segu.m, Insp~ctor Técnico de Timbre. 

Discurre sobre el reintegro de boletines ele suscripción, resguar­
dos provisionales, títulos-acciones, dividendos pasivos, nombramien­
tos de Administradores de accionistas censores o sh1dicos de obliga­
cionistas, los libros sociales, cargos y abonos por compensación, cu~ 
pones, depósito de acciones, préstamos personales a las Sociedades, 
modificación 'ele .Estatutos, fusióp, disolución v "Equiclaci9ri de So­
ciedades, etc 

RErERcusroi':ES DE LA LEY DE SociEDADES AN¿_NIMAs EN EL IM­
PuEsTo SOBRE HIISIÓN Y NEGOCIACIÓN O TRANSl\llSIÓN DE VALORES 
MOI3fLIARIOS, por don Angel Ve/asco A lo11so, Inspector Técnico 
de Timbre 

Expone exhaustivamente, sobre todo, la variac10n de circuns­
tancias que entrañen alteración en los derechos u obligaciones del 
tE:nedor o de la enti-dad emisora, a 1~ ·luz de los 'prec'eptos de la Ley 
:-le Sociedades Anónimas, deteniéndose/ especialmente en la significa­
ción y alcance del concepto de derechos abstractos. 

PROBLEMAS QUE PLANTEA EL IMPUESTO DE EMISIÓN DE VALORES MO­
BILIARIOS, por don Ca·rlos Villanu.cva Lázaro, Inspector Técnico 
de Timbre . 

. Abordando tanto el impuesto sobre emisión de valores mobilia­
rios corno el Lomplementario de emisi6n,' se des~rrolla en el primero 
el ¿oncepto' de valor mobiliario d'esde un'_ptJpto de yista fiscal y el 
del devengo del impuesto al crearse los \r~lores 'y al sustituirse, mo­
dificarse o convertirse .losr valores. ~n cuanto . al impu~sto comple­
mentario. se destacan los . problemas· que l>rese.ntan la coexistencia 
del impuesto complementario y el epígrafe adi~ional e). d-e la Tarifa If 

' . ' .. ' ' 

E,L IMPUESTO DE TDmRE v LA. CONÍ'RATA~r6N·'~GRÍCOL.A, pór ~oi-i 
]osé __ Ram6n Fe·r;¡ández B~gallal., Inspést~r Téc~ico de f'ill?-brt;. 

'.-
El estudio en general de esta clase de éo"ntratacion; con sus carac-
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terísticas de variedad de pactos, su verbalismo, la ausencia de con­
tabilidad formal y la existencia iugaz de la documentación que pro­
duce junto coi~ el especial estudiv de la documentación originada en 
la producción ele remolacha, algodón, uva y aceitunas, dotan de gra11 
¡uterés la exposición que reseíi.amos. 

EL IMPUESTO DE TIMBRE Y LA DOCUlllENTACIÓN DEL TRtÜ'lCO MARÍ­
TiiiíO, por don Ferna-ndo !!1-ollso Am:at., Inspector Té<:ni:co de 
Timbre. 

En estudio minucioso se desarrollan todos los problemas rela­
cionados con los buques, ei tráfico marítimo y ud puerto y los or­
ganismos con él re· acionados ; la situación real de los Impuestos de 
Timbre y Derechos reales frente a los contratos de construcción de bu­
ques, el reintegro ·de la documentación que se produce en el fleta­
mento (póliza~ y conocimiento), billetes de viajeros, suministros al 
buque, créclitc. marítimo, averías, seguros, etc., constituyen otros 
tantos temas interesantes de este capítulo concreto del libro. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL IMPUESTO DE DERECHOS RE.-\­
LES EN RELACIÓN CON LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO, por don E/oy 
Sánchez To·rres, Abogado del Estado. 

La extensión jurisdiccional del Impuesto, el desarrollo de las exen­
ciones más interesantes (•contratos verbales., entrega de cantida­
des, contratos por correspondencia, arrendamientos urbanos, etc.), las 
condiciones, las personas obligadas al pago, la comprobación de va­
lores, la prescripción y algunos casos de evasión fiscal, son objeto 
de estudio compléto y claro. 

Además, el libro c011tiene los discursos del Ilmo. señor don Ma­
huel del Valle Esgueva y del Excmo. señor don Santiago Basanta 
Silva, Subsecretario de Hacienda, y la síntesis acertada y comen­
tario jugoso de los trabajos realizados en ·la Semana efectuado por 
el Ilmo. señor don Fernando Sáinz de Bujanda. 

Precio del volumen : 70 pesetas. 

Editorial de Derecho Financiero: Serrano, 16. 
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Otras publicaciones de esti Editorial :· 

EL RÉGIMEN JURÍDico-FISCAL DE LAS CooPERATIVAS ESPAÑOLAS, de 
don Narciso 1lmorós Rica, Inspector Técnico de Timbre . 

.En prensa : 

CIENCIA Y DERECHO, de don Fernando Sáinz de Bujanda, Inspector 
Técnico de Timbre. 

CoMENTARIOS A I,A NUEVA LEY DE CoNTRABANDO Y DEFRAUDACJÓN, 
de don Francisco Candela Más, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid. 

EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES EN LA VIDA :1\H;RCANTIL, por don 
]osé María Tejera Victory, Abogado del Es~ado. 

LA REDACCIÓN 

'' 

'' 

,. 
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